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P arte  cñdaL

M im sterio de la Gtiert^»,
Real decreto cjoncediendo la Gran Cruz 

de la Orden del AI.íhdto  ̂ M ilitar a 
Mr. Poeymdrüu^ G rnierd í& l Ejérci^ 
to fvancéSj Jefe  d t  h% (Uvúión de Me- 

■quinez.— Péglrm  .
Í)tro disyo7ii^}/J.& c e ^  en el mando de  

la briyadcí.^. A rtillerm  áe la 'prime
ra Yiirybrtún  ̂ y  pase a de
prim)^-Ta re^'si'x-aj el General de bri- 

.gada D. New;e^iQ- Poümco y  Busta-- 

.m ante.—'■F^^rna 
i^tro disponieiul-o cese en el cargo de 

■Eisp&átor do .Barcelona y  su provin -  
?cia^ a del Dh-'ccfor gene
ral de la Gu(^réia civiL el Gen,eral de 
brigada D. Arlegui y  Bayo-

n é s . —Pdgi^m *'^1,
Ptfo disponiendo^ cese C7i el mando de  

la prim era hriguda do In fan tena  de 
la décimo tercer a dívisum  el General 
de brigada D. Carlos Tuero y  O'Don- 

. 7iell.—Página  391.. ^
Ótro admitiendo 1̂ , dimJsién del man- 

do de la segunda brigada de .bifan- 
teria de hi lindáclma divi-sx&n al Ge
neral de brujada ]D. FrmicXsco Her
nández y  Pérez.— Página 391. i;.

Otro íioinbranilo General' de la s e g ij^  
■da 'brigada \áe ínfm iieida de la uM- 

. .décima división al Gemeral de Ind
agada D. Alfonso Alcayna y  Rodrí- 

Xyuez.— Página 3'94.
&To id:em Gcnei~'al de la brigada de 

. Artillería, de la primera d iv is ió n , al 
[General 'de hrigáda D. Rmnón Aeha  
l y  CaawMfw, .que actiialmente mancla 
Xa de la: décimo cuarta d iv is iá n .^P á -  

Cgina 39i. . V
Otro ideni id. idC de la ddci'ntocuarta 

{división, al Genercd de brígdda dori 
^ ^ c e n te  de Santiago y  BérM o^qué  
'^qctnialmente manda la de la décimo-- 
'^¿quinta 'división.— Página 391,

(Bro ídem id. id. de la décim,oquinta 
.{0,vhión al General de brigada don 
^{ÉTamiel Martinez y  Garcia. —  Pájgi-. 

^/^nd  391. ^  ̂
ptro  disponiendo páse q á̂, süuacM n  
‘ de segunda reserva el Generaí de.

] hrig’(Ma-en prim era resetvn Í>.{Mqui-
j linó üarvMcho y  Grossa. —? Pági-
í na 391. : ' I ] J
j Oíros concedienclo lg,Grán.Hhi%i(Íé^‘la 
I .Reíd y  M ilitar Orden de-San lierm.e- 

negilúo a los ContralTmraMes ódé- i^ 
Armada D, José Mmda Barrera y  
Euyanda y  D. José de la B errán-y  
Fitebla-— Página 392. ;;

Otro pramoviendo al empleó de 'Chéne^ 
ra í de brigada Cor and; dé ArtHZe- 
n'tt íD. Eugérdo García y  AcIín¿^Pd-- 
gina S9f2. r '

Oiro autoHzando él gastó correspón- 
diente a la ^efécución de las olyras 
cowjprendidas en el proyecto de 
cuartel de .Caballería en Yitórim—.̂ 
Página 392. ' ! ■  ̂ ’i

Otro Ídem id. id. - de las obras córri- 
prendid;ás en el proyecto de refor
mas en el cuaHet de Aiari.a Cristina 
de Santander.— Página 392.

Otro ídem  id. id. de las obras cóm- 
prendidas en el proyecto de obras en 
los cuarteles He Zoláeta y Confalón 
de La Cornña.— Página 392. ’

Otro autorizando 'al Ministi^o de éste  
Departamento pa'í'̂ a adquirir, por 
concíorso, los terrenos ' necesarios 
con destino a la constríocción de un 
cuartel para A.rtüleria eri Hg¡ng 
[Lanzaa^ote-Canarias). —■ Páginas 392 
y 393.

Otro ídem  id. id. [para que por él ser-- 
vicio de Aviación sé éfeciúe^ por 
gestión directa, la adquisición ele 
80 a7netra.lladoras 'Darne\_ para to
rre ta de avión^ y  1.2 sincrónicas—= 
Página 393. • ' ' i. i

Otro ídem id. id. para que por el La
boratorio Central de Medicamentos 
se adquiera,, sin las formalidades de 
subasta, una máquina secadora y  
éüctensora de gasa nára el Laborato
rio de cura, aséptica u q^itiséptica 
de Badelona.—dPagina 393.

: V Ministerio de Hsrina- , :
{Real decreto disponiendo el pase a si- 

tudü-in de resemm del Intendente jde 
la Armada D. 'Francisco Javier Gon- 

' zález-Ccla y  Pefaiir.— Página 393.

! Ministerio de Hacienda.
Real décrófó nombrámló Gohenmdor 

del É m co España a

Lorénte' y  A m testo í 
Svtbge^rm do^- de dicho Esiableci-^, 
nñenEtá---Pá0kj(:B93, ^

C d ró {^ 'n ce^ t^o {eo % : m o tim  de~sn ' 
jub iladún  h& hón^-de Jófe, su perior  
de: A dm ^ds iracMp, civil, ñbres d& 

R v J r^  Jatuj^
Jyfe d e  Adú:rmdslqmiuhi de  ̂tm*c¿ra 
clase 'IgéLEsX
tqdo ehj:M
eos y  BL^éGaión general del Timbres 

dé% Monopolio de ceríUas.—Pági^ 
-  m  '3'93. V , ;
Oti'o nomWundo en ascenso de escala< 

Jefe ée AéminiM^rqción de tercerw 
clase del Cuerpo general de A.dmi- 
n istrácii^yde  ía Hqmenda pública a 

[ D. Luis y Pérrfand.ez de Id
Sopa, Jefe de Negociado de primera  
d o ie  dél m ism o Cuéfvo, Alcaide de. 
la 'A.dtiaTva de Barcelona- — Pági-, 
na 393. ¿  ̂ ;

"Otro nombrando Jefe de -Adm m istrdJ  
ción de 'tercera d.ase del Cnerpo ge-, 
neral de, Admirdstrwytdnxde la Ha-; 
ctenda pública, IJalega^o¿áe Éaeien- 
da en la p ro v in ^u  de lU m el, a don 
Benigno Herréro y  Abm^ Jefe dé Ne
gociado de pHméra clase del m urno  
Ctúefpá, Administrúdor de Propieda
d e s  é Inyimestos de la de YaUadolid, 
Página 393. ’ I ' ;

Otro nombrando por trdsláción l*ésó{ 
rero d¡e Hacienda de la provincia de 
AUóante ^  D. José Joaquín Estrado,: 
y  Loieséchg, 'Déjégach de Hacieñdd 
hn la de T h u e l.—Página 393. '

Óiró ídem id.. Delegaaó de ÉaciendS  
en laópfovweia de Cádiz a D. P rm fi  
cisco Salazar y  Sdinz de Ha Ldsffa{ 
que lo es en já de Málaga.—P dgi-  

Otro nombrando Delegado de Eacien-, 
na St9i3. ' . L i • ^  ;
da en la provincia 'de Aíólagts ^ dón\ 
Bóñifacio Soriano y LópeSf J é h  de\ 
Negociado de. segunda clme det€uérr¿  
po general de Ádminisfrdctón dé f.ĉ  ̂
Haciena públicct, Adn7Íntslrádor de\ 
Contribncimies 'dé tú 7fGsm,a prúvifñ-^ ¡ 

óóicL-- Págmas 3 ^  y  391 
Ot:ro nomlfrando por traslación D&te-' 

fífídfy da Unciendo en la prmyincia dé^ 
Sevilla a B- Atig^Mel PaJcuaf de BO'-'- 
nfinza n Castillo.^ gir-e lo es en la dB 
Balear es.—Págin:dq39A.

Otro Ídem $d. DeJegado 'Ité Jlacíen^^ 
doi w, (i-e 0



39'o ímtyré '1922- "Gaceta "Se Mc&id-.-Krttm. 30:
Z). Adrián Mingue% Val, que lo es 
en la de Logroño,— Página 394. 

K^q.ro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Logroño a don 
Enriqnc Barrera y Cortés, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general d e , Administración de ja; 
Hacienda pública, Interventor de 
Hacienda de la de Jaém-^Péqi-^ 
na 3i94.

i^Útro nombrando por traslación Adm i
nistrador de Propiedades e Im pues
tos de la provincia de Valladolid a 
D. Carlos B a m o  y  Marcos, Delega
do de Eacien'da en la de Salamanca, 
'Página 3 ;94.

Otro ide^n id. Delegado de Hacien
den en la provincia de Sdlamancci, a 
D- AJejanrlro Font de Mendoza, que 
lo es en la de Jaén.— Páginn 

Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia^ dê  Alava a don 
José Agroma/ypr y. Gxl  ̂ Jefe de Ne^ 
gociado de segunda clase del Cúer^ 
po general de Ad^ministración de la 
Hacienda pública, Tesorero 'de Ha
cienda de la de L ogroño .-^P ág i
na 394. ' .

\ Otro ídem Delegado db‘ Hacienda en la 
 ̂ provincia^de Jaén a D. Pedro Anto

nio ArmendHti y^Díáz, Jefe de Ne
gociado de prim éra clase dét Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda pública, Subcajero de la 
Tesorería Central,—Página  39'4. 

i Otro nombrando por traslación adm i
nistrador de Contribuciones de  ̂ la 
provincia de Toledo a D. Natalio de 
Ah<nm xi García dé Notario, Delega
do de Hacienda en la de Alava . —= 
Página ,394..

¡Otro ídem  id. Delegado de Hacien
da en la. provincia de Castellón^ a 
D. Pascual AWaét Cascajares, que lo 
es en la de Almería.— Página 39%

{ Otro ídem  id: Delegado de Hácien- 
da en la provincia de A lm ería  a don 
Francisco Zambalambemd y  Barre
ra^ que lo es en la de Castellóm-^. 
Página 394. 

i Otro nombrando Delegado de Hacienda 
en la provincia de Baleares a don 
Enrique Sfddevittá y  Palau, Jefé de 
Negociado de primera clase del Qíier- 
po general de Adm inistración de^Ta 
Hacienda pública, fesorero de Ha
cienda en la de AHcan>te:\r—Páqi- 
na 3»9' 4 .

[ Otro nombrando por traslación In ter
ventor de Hacienda de la  provincia  
de Falencia a D. Luis María de la 
Sota y  García^ Delegado de Hacien
da en la de Ciudad Hedí. — Páqi-

, na 394. _____
1 Ütro nombrando Delegado de Hncieñdü 

en la provincia de Ciudad Beal a don 
Celestino Trélles y  Busto, Jefe de 
Negociado de prim era clase^ Teso
rero de H a c ie n ^  de la de Toledo.-^  
Página 395. 

í Qtre nombrandd por traslación Jefe 
dej Serviejo: p m m m ia l del CatásPro 
de uñbana de Madrid á  D. Joaquín 
Roncal y  Borricarte, Jefe de admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectos de Hacienda 

la Sección Central dé la Subse-  
éritaria.\ Página 39^.

Dtro ídem, id. Arquitecto dél Servicio  
Central del Catastro de urbana a don 
Manuel de Luxán y  Zabm¡, Jefe de 
Adm inistración de tercera clase del 
Cuerpo de Amudt^clos de

Jefe del Servicio provincial del Ca
tastro de urbana de Madrid.—Pági
na 3iQi5.

Otro xídmitiendo la dim isión del cargo 
de Delegado regio para la represión 
del Contrabando en las provincias 
\de Almería, Cádég-̂  Granada y  Mála
ga a D. Carlos Blanco Pérez.'—Pági
na SO-S.

Otro declarando jubUadú a D. Libcndo 
González Vázquez, Jefe de Adm inis
tración 'de segunda clase, Adrainis- 
trador de la Aduana de Cádiz, otor
gándole honores de Jefe superior de 
Administración civil, jibres cíe gas
tos.— Página 3)95.

Otro no-mirando Administrador de la 
Aduana de Cádiz^ con la categoría 
de Jefe de Administración civil de 
segunda clase a D. Arturo Galán Mo
reno, Jefe d.e Administración de tcr- 

■ cera, Inspector de Alm^acexies y  Es- 
) taciones de BmP.eloim.— Página 395.
‘ Otro ídem  Inspector dq Almacenes y  

Estaciones de Barcelona, con la ca- 
'■ tegorid de Jefe de Administración de 

tercera clase, a D. Caxdvs Giner y  
Argilelles, segundo Jefe ele la Adua
na. de Port-Bmi, con igual oatvgo^rPá 
xj clase.-^Página 39'^.

Otro ídem  segundó Jefe de la A dum a  
de Port-Bou, con la categoría d-e 
Jefe de Administración de tercera 
clase, Q, D. Ricardo Riera xj López, 
electo inspector de Aduanas en Je
rez de la Frontera, con igual cate-- 
gorda y clase.-—Página 395.

Otro Ídem  Inspector regional de Adua
nas en  Jerez de la Frontera, con la 
categoria de Jefe de Adm inistracién  
de iereera^ a D. Isidoro AguíJa/r y  
Cuadrado, Interventor del Depósito 
franco de Barcelona, con  ̂ igual cate
goría 'íf clase.—Pá.gina^%W.

Otro ídem. Interventor del Depósito  
franco de Barcelona, con la- catego
ría/ de je f e  de A dw ínistram ón de 
'tercera clase, a D. Federico Sn.nta 
Ana y  Pop ele í, Jefe de Negociado de 
prím.era dase de la Dirección gene
ral de Aduanas.— Página 395.

Otros fijando en las cantidades gxie se 
indican jos capitales eme kaUr d>e ser.^ 
v ir  de base a la liguidacióxi de cuo
ta^ que com^esponde exiqir por con
tribución m ínim a sobre xitilidados 
de la riqueza m obiliaria a las Socie
dades extranjeyus que se mencionan. 
Páginas 396 y 395.

M mlsterio de la G ohem ^ciém
Real decreto declarando ju  hilado a don 

Manuel Luengo Prieto, y  disponien
do cese en el cargo de Jef e de A dm i
nistración civil de prim era clase en 
este Ministerio, con destino en la 
Dirección general; de Ordim público. 
Página 396.

Mini^t^rio de In^traceión PufeUca 
y - B é f e s  A rtes,

Real decreto disponiendo que el ingre
so en. e l  Cuei'po Técnico de F un-  

i cionapios de. esto Mimsterio^ sálo; se 
ingrese,. meM^xte, ojwsioióii, por las 

i categpriqs de Oficial, Jefe de Nego
ciado y  Jefó de; AdnHmsDaeió^^ y  
dando dDnosiciones encaminoPús a 
la reorganización de Im  tm bajqs en-, 
coniendados a este Ministerio.—P á- 
ginas -396 sj o'D

Otro concediendo^ la construcción d&ĵ  
Escuelas unitarias a los pueblos cíe| 
Matüdepera {Barcelona)., Yistabeil(%  
del Maestrazgo {Castellón), Pioaleél 
del Pan, Ayuntamiento^ de la Hinies4^ 
ta {Zamora), Tejares {Salamanca) 
Parroquia de Novarro, A y im ta m ie n ^  
to del Gozón {Oviedo).— Páginas 3971i 
y  3 9)8 . I

Otro nombrando Delegado regio d é  
Prim era enseñanza, de Barcelona c| 
D. Manuel Luengo xj Prieto.—Pági4 
na 39-8. {.

Otro declarando jubilado .a D. Jua/é 
Barcia xj Caballero, Catedrático rmd 
xnerario de la Facultad de Med/ícmd 
de la Uni/oersidad de Saxitiago.-^ 
Página 393. ' í

Otro Ídem id. a LL Léemelo Bory d.e léi 
Cruz., Catedrático numerario del In s^  
tUxiM de Málaga.—-Página 398. / ’

Otro ídem id., a D. Miguel ñodMg%io/Á:\ 
Juan, Catedrático numerario detí 
Institu to  de Gxmdalajara* — PágíA{ 
na 398. \  |

Otro ídem- id. a D. ju lio  Fajardo Gucrf4  
diola, Catedrático nu.merario del In s^  
titu lo  dé Alicante.— Página 398.

Otro ídem id. a D. Joacfuin María d.e lo ^  
Reyes Gconcia. Catedrático' numeraos 
rio. del Institu to  de Grasiada.—Pó.gi- ,̂. 
na 398. ' " x (

Otro concediendo honores de Jefe sú/^ 
pcrioT _ de Administración civil, Wp 
bres de gastos, a D. Rafael Mónico ^  
García, Topógrafo niayoi\ jubilad<0 
Página 393. '

M :risteno-■ de Fomento*
Real decreto nombrando Vocal de IM; 

Junta Cerili'al de Colonización y ñ e ^  
población interior a L- Franciseé 
Esteve y  Portabella, Ingeniero 
Montes.— Página 398. ^

Otro declarando jubilado a D. Luis G m é  
telu y  Mariiorcna, Consejero íns^) 
peclor del Cuerpo de Ingenieros dÓi 
Caw/inos, Caxiales y  Puertos.—PágiÁ) 
na 3'99. |

Oíro- nombrando en ascenso de escalé 
Goxiseje'ro, Inspector general dsi 
Cuerpo de Ingexiieros de Cmn.mo^'f\ 
Canales y Pxiertos a D. José N ie o R ^  
y  Sabater.— Páqina 3B9. :

Otro ídem  id. idL Consejera, Irtspectai^ 
general del Cuerpo de Ingrfúeros dé 
Caminos, Canales y Puertos a 
Carlos Alfonso López.— Página  39*9| 

Otro ídem id. id: Ingeniero Jefe de p r i^  
mera clase del Cuerpo de Carnmaéf; 
Canales y  Puertos a D. Carlm Sán4 
ta María y  García^— Página íI99.

Oíro ídem id: id. IngexxAero Jefe de SQ% 
gunda clase del Cuerpo de Cmnínot^\ 
Canales y  Puertas a D. M anuel S m  
crisiáxxf y Rodríguez.— Página 399: 

Otro ídem  id. id. Intcrxx&nttrr de H md  
dél Estado en la erqxhúacién de f t ^  
rrocarHles., con la categoría de Jéfé 
de ÁdmixvisPracxión ci/vil de iereerd 
clase, a D. Andrés Caaxmiño y  S lii-0 i 
Página 399. ' i ! »

M imsterio de Kacfémíav'
Pícal orden dutpü/me^yio que la plantH  

Ua del per.iormt mhallernQ del 
vicio da Calasám de la riquem / 
bmia. qued^ tomHtmxla en la fprmttí; 
aue sp, 'pxiblir.a.— Pá4Íña 399.

Otra aulorizapdo al AdrniráMradQr (M 
la Fábrica Naticnud de la 'Moneda.^ . 
Tinibre.para a d m itir  :üqnfLm¿ién t^ -
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^eeta  30 tonelada,s de leña-de enci
na.— Páginas 3̂ 99 y  400.

Otra disponiendo se efectúe por ges
tión directa la adquísión de los m a
teriales necesarios, con destino a la 
:¡S'edciÓ7i de Grabado de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Tim bre ,—■ 
Página 400.

Otra autoHzando a la Admmistración  
de la Fdbmca Nacional de la Mone^ 
da y  Timbre para contratar por su 
basta pública  l.CjiOO kilogramos de 
bramante.— Página 400 

Otra ídem id. id. para contratar por 
subasta publica 8.000 kilogramos de 
goma scnegal y  (2.'5'0O de gomelina 
inglesa.—-Página 400.

Oirá Ídem id. id. para adquirir por ges

tión directa 1.500‘ de
agucú'^rás. Páginas 400 y  4'6l'.

Otra disponiendo que en et impron^i^^ 
gccbte plazo de seis meses la Sección 
de Ajusfes y  Liqiiii%{tC‘ién  de las 
Cuerpos dámeltos del Ejército reini
ta a la Jimta ClastficadcHXi de las 
Obligaciones procedenfes de Ultra
mar los docnmenim  que se mencio
nan; y que por la Secrctwán de re
ferida Junta Clasificadora,^ y  en el 
improrrogable, plazo de tres m eses, 
se rem ita a la citada Séccián du3 
Ajustes lo que se indica.— Página 40ii

AámiíiistmtíóB Central, 
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.

Aseenses- de personal adrádmstraíwé 
depey:^iente ée esPe Mxnisrterio.~-Pá'4 
gina 402.. ')

Real “ Aoajdlemáa EiSpañola. — Ammeió] 
pava la adjudicación en 1923 delP re-, 
mió de D. José Piqner.— Página 

F o m e n t o . — ^Dirección •general de O b m s j  
públicas.—Fonsei^üación y  Repax^a- î 
ción de carreteras.— Rectificación al\ 
cuadro de disiribución del créáiUó 
para ccniservación de -€a7Teteras,^F  
serlo en í a  G a c e t a  del í S  del ucIúMA 
Página 403.

Agirás.— Otorgando' a D. Gregorio d^% 
Bando Antón la concesién de iMj 
aproveckannento hidráulico áH  rioX 
Cegó..—Página 403.

PARTE OFICIAL

1 ga  fflSEM

B. M, el Rey ü . Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. ia Reina Doña Y k to ria  Eugenia, 
B. A. R. ei Príncipe de A sturias e 
faníes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

i i i m i

 ̂ REAI.e s  DEOREilOS
En cofns'ideracáón a los méritos y 

biioiiínstanicias que conciirren m  el 
Genera)} del Ejereito francéfii mo'n.sdeur 
Poeytmirau, Jefe de la división -d^ 
Maquimez,

Vengo en contcx̂ iderlle, 
del Mónistro de l^^,.-6áerra, la Gran 
Onuz de la Mérito Militar,
diesignadiPk-ipdTa prem iar los servicios 
especíales.

do en Pailaeio a treinta y  une  ̂ de- 
Ootubre de mil noveicdontos' A^eintMés.

ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

J o s é  S Á N criE iz  G u e h k a .

AI_iFONSO
Í5Í Mmtsútí de úúerr^,

Jo sé  S ín g h e 2í G u íírra .

Vengo en disponer que el General 
de briigada -D. Mr'giTel Arlegui y Bayo*- 
nós eese en el iG-ango de lB3pex>tor do 
Bareeilona y su provincia, a las órdenes 
del Oifoetor geaifeíral úe la  Guarnía 
'tivil.

♦Dado en  P.ailajcio a tre in ia  y uno de 
Oetubre de mil novecientois' veintidós.

Vengo en disponer .que el General 
8e brigada D. Nejitíesáo Polanseo y Bus- 
fa&mante cese en el mando dé> la b ri
gada de A rtillería de la prim era' d iv i
sión y pase a la situación d e  prim era 
í'eserva, por cum plir en esta fecha la 
e-dad qtie deteimiinia la ley de 29 de Ju 
nio de 1918.

{Dado en Piailaeio a tre in ta  y uno de 
Octubre de mili niovecáentos veintidós.

ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

J o s é  B Á N C u m  G u e r r a .

Vengo en disponer que el General de 
brigada t). €érlGS Tuero ?y O’Boñnell 
cese en 01 mando de la pitnietra bri
gada de Infantería, de ;la décimotercja^ 
división.

tpadio en Bailaeio .a lr&mísry 'nn<> de 
Octubre de mil noTOcJ^áíois veintidós.

ALFONSO
de la Gltervaj

S Á N C H EZ G u e r r a .

AiLFOmO
El M inistro d̂ e la G uerra,

JO S E  SÁ N G H E'z G u e r r a .,

Vengo en nom brar General de ,‘la b risy  
gaida ide A rtillería de 'la primeiria divi-,] 
sión ail Generad de brigada D. R2ix tío | 
Aeba, y Gs amaño, que actualmente, 
m.'a;oda la brigada de iVrtMlerí.a dto lacj 
dóc-rmoüua.rtav ddvósión. -■ ^

p e d o  en Pa3.aíCio a tre in ta  y  uno de; 
Octubre de m il noveDlenlns veintidó>'

E l M inistro de- la G uerfa,
J o s é  S á n g h b z  G-í j e r

Vengoj3?r"n05nbr̂ ^̂  de-
gad^^.'-de Ar1ii4 de la déciniiocuartej* 

,éb.dsi6n al Gene^j^J díte brigada D. V.G| 
oente de Santiago y Benito, quo ¡ac- l̂ 
tualmeaite monda l̂a brigada do 
Hería de la déc'irnoquúita división.  ̂ 4 

pado  en Palíalo a tre in ta  y  uno 
Octubre de mil ncvocñentos vcintidós,F

A LFaN ao

Vengo en adm itir la dmlis¥Íóii que, 
fundada en ql mal, estado de su salud,, 
ha presentado el •General de brigada 
p . Prancisco líernándoz. y Pérez del 
mamla ele la  se-gunda brigada ÚN In 
fan tería  de 'la uodécm ra^ivisinn.

p ad o  en Palacio "a tre in ta  y uno. de 
Octubre de mil noveíoi'entos velhtidés.

Vengo en nom brar G-snefî aiI de la se- 
giinída bnigada de Biifantería. do la uii- 
díécima división al G » e ra l de brigada
D. Alfonso . Atcayna y Rodríguez.

p ad o  -en Pal^acio a  tre in ta  y uno de 
Octubre de mil noveciientos veintidós.

ALFONSO
?lt MíttlslíT dífí G?:̂ itra„.

.JOSÉ: B á n c h e z : G u e r r a .

El M inistro íle la Gu-^rra,

Jo s i SÁNCHiíz Guerría.

Vengo en nom brar Genej/ai de Ja brr-§ 
gada 'de A rtillería de Xa dxkíimoquiaiilí^ 
división al Generasl de brigada O.- 
nuel Mairiínez y G-arcía. ' ' ' |

Oado en PaJaeid a, tre in ta  y uno: dq| 
Octubre de m il ii-oveci-<mtos .veiultSióÜ

ALFONSO^ i
El M inistro de la G uerra, |

JQ&É; Sánchez Gubbiu^

A%ngo en  dáspcuer que el Genere;? 
bngttd’a e i i  situación, de 
va- p . Aquilino Oaruncho y Grosa 
a Xa de segunda reserva, pon 
cumplido el efe 27 del co rrim te  
Xa edad que deterruina la I ^ ’ de 29 
Junio de 1913. \

iDaéo en Piailacio a trein ta y  u w  
Octubre de m il novecieiitoB vei^iidd^j

El M iniétro <Ie la G u i ^ r r a ^  

V)SK SÁNGHKZ
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! - ¡En consideración a ItO' solicita-d'o por 
l'ol Contralm irante de la Armada don 
uTosé María B arrera  y Lujando, y  de 
Ícdnformidíad con lo propuesto por la 
í Asamblea do la Real y M ilitar Orden 
i de -San Hermoncg'ilidb,

Yenge en concederle la Gran Cruz 
:do la Tefcrida Orden, con la antlgüe- 
;da(f del día 27 die Ju lio  del corrien te  
‘añs, en que cuiniplió las comliiciones 
reglam entarias. ¡
.  ̂ Dado en TPalaieio a trein ta y  uno de 
Dct'ubre de ¡mil novecientos veintidós.

JAÍ.FONSO
Ai M inistro  de la Guerra,

/ o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

■ En consideración a lo solicitado por 
el Contralm irante 'de la Armada don 

.'José de la H orran y Puebla, y de con- 
íformidad! con ló proipuesto por la 
-Asamblea de la 'Real y M ilitar Orden 

^níí;:Sja.ri Hermonegild'o, . i
Án concederle la Gran Cruz 

\de  la iO‘fe ;ida  Orden, con la antigüe- 
Vdad del día Julio del corriente
taño , en cpie curiipiid las condiciones 

reglam entarias.
Á IDado en Palacio a treinHKy Pno de 
¿tpotubre áe m il novecientos veiMídós,

ALFONSO
El M inistro  de la  G uerra,

J o s é  S á n c h e z  G u E r m A .

E n 'Consideración a los servicios y 
‘•pirounstancias del Coronel tí,e A rtillc- 
'tría, núm ero 3 de la escala de su cUrse, 
vD; Eugenio García y Acha, que cu-en- 
*da con la efectiyidad de 5 de Julio 
cde. m s ,

'Vengo en promoverle, a própiiesta. 
gdéHMinistno de la G uerra y  de acuerda 
: con-el Consejo de Ministros, al empleo 
' d'ejGeneral de brigada, con la antigüe- 
I diá '̂vde esta fecha, en Ib, vajeante pro- 
}ducMa, ¡por pase a situación de p r l-  
rmena reserva, de D. Nemesio Polanco y 
fBustm jante.

iDa^o en Palaicio a tre in ta , y uno de 
Octubre de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

* J osé ^ÁNCHi'Tz G'UERiqv.
'  ■ ■ ■ ' • ■ ■ ' ■

Sh*vidos V circunstcmcias del Coronel 
de Artillería D, Eugenio García y Acha

Nació el d ía  4 de Septiembre., de 
18C>2. Ingresó en el servicia como 
aluinHío <le la Academia de ArtiHería 

de Septiembre de 1878 y obtuvo 
reglam entariam ente el emyjleo de Al- 
faMfíZ-aJnimino el 28 de Julio de 1880 
y ci de Teniente de dicha Arma el 29 
de J^mro de 1883. Ascendió a Capitán, 
M Ofetubre deM889; a Comandante, en - 

do .1903; a Teniente, cori-vn^l -

en D iciem bre de 1909, y  a Goronel, en 
Julio de 1918.

Sirvió, de Teniente, en el 5.° Regi
miento a pie, deno-minado después 5.° 
batallón a pie y, últim am ente, 5.*̂  de 
plaza, habiendo asistido desde Febiu- 
i'O a Julio de 188-6 al segundo curso 
de la Escuela Central de Tiro; en el 
2.® Regimiento de m ontaña y, nueva
mente, en el 5.*" batarlldn de plaza; de 
Capitán, en el 22 Regimiento de anón- 
taña, en el 62 Depósito de reserva del 
Arma y en el 5.  ̂ batallón de plaza, de-- 
nominado después 4.*̂ de plaza; ha
biéndosele dado en Octubre de T896 
las gracias de Reavl orden, por haber 
cooperado a Laŝ  org-anizaciones de 
úTiei'zas destinadas a ü ltram ar; de Co
m andante Gil la Comisión liquidadora 
del Rcigimionto A rtillería  de plaza, de 
Filipinas, aieeta al 4.° batallón de p la
za; en las tropas de la Comandancia 
de A rtillería  de Oran Canaria; en el
11.  ̂ Depósito de reserva -oei Arma, del 
que estuvo encargado accidentaim ente 
en distintas ocasiones, y en las tropas 
de la Comandancia cíe Artille ría  de 
Pamplona, habiéndose encargado va
rias veces, interinamiente, del mando 
de la misma y direccióii ciel Parque, y 
asistido en Septiembre de 1908 al cu r
so de instrucción ele sitio y plaza que 
efectuó en Ceuta la prim era Sección 
do la Escuela Central de Tiro del E jér- 
oito, y de Teniente coronel ha e je r
cido los mandos do las Comaiidancias 
de Algeciras y pam plona y desempe
ñado a la vez el cargo de D irector de 
ios Parques de dichas plazas, pasando, 
en FebreiK) do 1P18, a es tinado a esta 
últim a Comandancia. ;

De Coronei, viene ejerciendo, desde 
Mombre de 1918, el mando de la 

crtafe-^^íDmiandancia do Pamplona y la 
d irección"^! fParque de la misma. Del 
10' al 19 cíe“'^^;qjúeinbre de 1920, se 
encargó a-cci<i d - e  del despacho 
del Gcb i orno mulita rmdê ivor̂  ̂ -del
mando de la plaza dé rdu-^í^pna, y 
desde el 15 de Diciembre de drctrd 
al 28 do Enero del siguiente de la 
mandancirv rgenci'al de A rtillería do la 
sexta Región.

Ha dosempeñado diferentes e im- 
portanres Goiilisiones clel servicio, de 
carácter técnico y profesional.^

Se halla en  posesión de las siguien
tes cond oc-orac iones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito }Míiitar.

■Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Sitios de Zaragoza.
Cuenta cuarenta y cucd.ro años y 

dos meses de efectivos servicios, de 
éílos cuarenfa y dos años y- tres me- 
ems de Otioial; hace el núm ero 3 en la 
escala do su clase; so halla  bien con
ceptuado y está declarado apio para el 
ascenso

A propucsí-a del M inistro de \B; 'Gue
rra , de conformidad coa el dictam en 
d'ol Gonsejo de Estado, y de acuerdo 
con AI i Gonsejo de Ministros^

Vengo en deoretaPló' ^siguiente : 
Artículo único. En virtud de lo d is -  

puasto en el artículo 67 dé ya vigente 
ley jde Administración y Gontabilidad 
<dc la .Hacienda ipública, se autoriza el 
gasto correspondiente a la ejecución 
dé . las obras coanp'rcndidas en

yecto dé cuarte l do'G abaileria en Vito-í 
r ia  a cargo de ía íGomandanciá de In-: 
genieros d'e iSan Beba.stiám ,

Dad'o en Pabacio a trein ta y uno de 
Octubre de m il novecientos ve.inl.iáar-

ALFONSO
1E1 M inistro  cte la  G nerra,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

A propuesta del M inistro de fa'iGúé'-í 
rra,* de conformidad con -el dictam en 
dél Gonsejo de Estado, y  de acuerda 
con Mi Gonsejo de Ministros,

Áhmgo en decretar loiísiguiente: 
Artículo único. En v irtud  de lo d is

puesto en el artículo 67 dé la vigente 
loy ido A dm inistración y  Contabilidad 
de la  ,Haci en da pública, se auto.riza el 
¡gasto correspondiente á la ejecución 
dé lae obras comprendidas en el pro'-  ̂
yecto de refonm.as en el cuartel de Ma
ría  Cristina de Santander, p a ra  rJoja-^ 
miento ^le un Regimiento^ d’e .Infante-: 
ría, ¡a cargd <le la  Comandancia de Jn-í 
genieros de Bilbao.

Dado en Palaicio a treinfa y uno de 
Octubre dé m il novecrientos' vointki'óSf

ALFONSG
TU MmÍGt.JO de !a G uerra,

J o s é  .BÁn c h e z  G u e r r a .

A pro¡puesta del Ministro- do la 
G uerra , d-e conform idaíd con el dic¡-. 
tíunien del -Gonsejo de E stado  y de 
acuendo con -Mi -Gonsejo de Minis«-  ̂
tro s , ■ / ! 1

Vengo en d ec ro ta r  a o s ig u ien te : 
í^ rtícú lo  ún ico . E n v irtu d  de lo 

li'ispuGStC^en el artículo 67 de la  
v ig en te  A dm in istrac ión  y
G ontab ilk iad  de^TlG-^^^ienda p ú b li
ca , se au to riza  el gastd^ -̂C; îu.».siP'On-  ̂
d ien te  a la ejecución  de laS ^ jA ras 
com)prendidas en el p royecto  
obra,s ten locv 'ou-arteles de Z a lae ta  y  
C orralón, de la Coi uña, p a ra  a lo ja^  
m ien to  p rov isional del R egim ien to  
de ‘Oazador(i'-|i3 G alic ia , 25 de C ab a- 
lieTía, con apfi.cación p a ra  aloja-, 
.miento defin itivo  de la octava Go
m an dan-cía de tro p as  de In ten d en 
cia, a cargo  de la C om andancia  do 
Ingen ie ro s  d e  d icha  ¡plaza.

Dado en  P a lac io  a tre in ta  y  uno 
do G ctubríe/de m il novecientos v e in 
tidós.

ALFONSO"
El M inistro  de la Gu.erra,

J o s é  S Á N C H E Z  G u e r r ;a .

C onform e “a  lo que  d e te rm in an  
los casos 2 2  y; 32 'd e la r tíc u lo  5-2 d-c 
la  v igen te  ley do A d m im strac ió n  y
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CLoiitabi 111Iaá ú 8 la Haeieiiida ip\ibli-  
cu, a ip re p u e s ta  del M mi a tro  de la 
G u e rra  y die acue-rdu con el Gonso'jo 
de iM inistros,

Yengo en au to riza r al >pre-oitado 
.Ministro úcij la G uerra  p a ra  ad q u i
r i r  por concurso, coin arregdo- a las 
bases acordadas, los Lerrenos nece- 
s a r i o S' c o n el e s t i no* a la c-o m  ir uc.- 
■cídn de un  cu a rte t p a ra  Artili-ería 
/e n H a r i a (1> a n z a r o te  ) .

Dtido en Palacio a tre in ta  y uno 
de iCcíubrkY de m il novecientos voín- 
íldós.

ALFONSO
El Mi.TÚCro de la Guerra,

J o s é  .BÁm c i í e z  G u e r r a ,

Con a rreg lo  a lo que d eterm ina  
Mi D ecreto de 16 de A:gocto de 1921:, 
irafrc'ndaáo* p o r el M inistro de H a- 
c ian d a ; a  p ro p u esta  d e l de la GPue- 
r r a ,  y de acuerdo con el Consejo de 
•Mirdstros, o

Yengo en eu to riza r  al iprecitado 
M inistro  de ta  G u e rra  p a ra  'que ipcr 
el .Servicio de A viacióu se efectúe, 
po.r gC'Stián di.r%>ta, la  'adquisición 

*die '80 am e tra llad o ra s  “D a m e ” p a ra  
to r re ta  do avión, y 72 'sincrónl'C;a.s, 
con.' c a rg o  a los fC'ndos consignados 
en el cap í tú  lo 13, a rtícu lo  único, 
sección del v igen te  P resu p u es to .

•Dado en Palanio a tre in ta  y uno 
de Gctubui^ de mil novecientos v c in - 
l^iíMs. ¡

ALFONSO
E l Mini.-tro de la G uerra, 

íosá 'SÁNCKEIZ G'UERIV̂ .

M iffBSiH Mlllñ

REAL DE'GilETO
A p ro p u es ta  del M in is tre  do Ma

rin a , : 1 :
Vengo en  d isponer íe-i p ase  a  la 

situación  de -Reserva, por m otivos 
d;e sakiid y con a rreg lo  a lo precGjp-. 
tuad'o en Ja ley de i3  de F eb rero  
de 19*02, del In ten d en te  de la  A r

p ia d a  :D. F rancisco  Jav ie r Gonz<ález- 
Gela y PeJaur. ' :

Dado en Palacio  a tre in ta  de Óc- 
tub re  de m il novecientos vein tidós.

ALFONSO
Ministro de ivlerina,
J o s é  R i v e i í a .

'Oon a rreg lo  a lo que  d e te rm in a  
Mi D ecre to  de  16 do A..gosto do 1921, 
re fren d ad o  ipor el M inistro  do H a- 
cÉonda; a  pro(puesta del de la G ue
rra , y  d‘o acuerdo can  el G onsejo de 
M in istros,

'•Vengo en a u to riz a r  -al p rec itado  
M inistro de la G uerra  p a ra  que poi' 
el Laborat/orio  C en tra l -de M edica
m entos se adqu iera , g in  las fo rm a- 

m Q ^des dle subasta , u n a  m áq u in a  
y ex te ns o ra  de g asa  p a ra  

el Labor¿Giri-o de c u ra  a sép tica  y 
a n tisép tica  'de^l3<¿^lona, ad ju d icán 
dose el se iv ic io  a  D.""Antón i o ¡Solde- 

la  p o r la su m a d o  27.1 
s e rá  ca rg o  al caípítulo S, % 

lo ú n ico  de la sección 4.% “Ser- 
gis fa rm a c éu tio ú s”, del P re su -  

púesto  v igen te . ’
•Dado en P alacio  a tre in ta  y uno 

de Octubna^ de mi'l ncyccien tos vein 
tidós.,

■ ■ ! /  ALFONSO
M inistro  d̂  Ja 'Guerirg#

/.OSÉ SÁNCHEZ Guerra.

REA.LDS DECRETOS 
De -C'Onfcirmid'ad con la propuesta diel 

Ooinsej o de Administraci-ó'n d'ol Banco 
Hiipotecaria de España,

Vengo, en nioanbrar Gobernador del 
mismo a D. Luis.Alaría Lorente y Ar- 
■mezto-, SubgTObe-rnadoii* de d'icbo Esí-a- 
bicjcimiientío. :

Dado en Palacio' a tre in ta  ’y uno de 
Octubre de mil novecientos veintidóiq.

ALFONSO
E i M in is tro  dn lian ie iid a ,

F r / u t̂ c is c o  B e r g á m ín  y  G a r c ía .

DarfO‘eSL,r#‘Iacio a  tre in ía  y  uno ( f e  

Ccbubre d e  mlf-^'^-eoiantos veintidós,.

", VLFONSU
' ErMímstro.á«-ÍIacJead3,

F íuvngisco BergamIh y García,

A propuesta del Ministro de Ha- 
C'ienidá, ■ -

Vengo en conceder bonores de Jefe 
Superior -de AdininiiSitraciún, con e-xen-: 
ción del pago del impuesto', según p re 
viene el párrafo 2 .° del artículo 13 de 
la ley reguladora del imipuesto sobre 
Grandezas y Títuios, Co'n-deebraícion'es 
y Honea'-es, texto irefu-nid'id:a de 2 de 
Soptiomfere del corriente año, a don 
Ramón Btintíhez Jara, con motivo de su 
jubilación regí aimíentaáúa del 'Cargo que 
desempeñaba, óonro'Jefe de Aclminis- 
tración de tercera dase, en la Repre
sentación -del Estadb en el Arrenda
m iento do TiatecOis y Dirección gene
ra l dc/1 Timbre y  del Moinopolio de Ge-

Vengo en n-oimbrar, en ascenso c?g 
escala, Jefe^de Adminísti’'aici-ón de t.er*» 
•cera d a se  d d  Gucr^oo general dke Ad
m inistración de la Hacien-üá pública, 
con da efeclividiad^-e 7 de Ocitubre co
rriente, por el aGíeulo 4.̂ , letr-CuS B-a 
diJl Reglám-snio de 7 tí'C Septicmibre de 
191-8, a D. Luis Sá'inz y FernáPx'cez -de 
la Lepa, Jefe de Administración de' 
prim era cDso del mAmo Guerpo, 'Al
caide do la A-v-biona de Barcolcoa. “ * 

Dado en Palacio a ti^einta y uno de 
Octubre de mil novecientos veintidófív

ALFONSO
Eí Minislro ele Hnrleníla,

F rancísco Bergamín y Gargía.

Vcng^ en nombrar pcr é l  a]?tí|CiuIe 4.<>, 
M ráa E-b del Reglamenlo. de 7 de Sep- 
tiembírecde 19L8, Jefe de Ajclministra- 
ción d)e tercera clase., d e l: Cuerpo ge-‘ 
neral do Adminlstraición de la  Hacien
da pública. Delegado de ííaicienda eU; 
la provincia de Temuel a. D. Benigno^ 
Herrero y Abia., Jefe del Nejg'nciadq d.e 
prim era cila..se del mismo Gucnpe, Adv 
•miniiStradoi do PirGpi'Cda'd'es e ImpuesV 
tos de la de ValIaidíoíliiL - ^

Dado en Pailacio a  treinPa.y uno .de; 
Octubre de mil norv^cientas veintidós.

ALFONSO
El MirJ¡?tro de Hsctesáa,

FuANCTSaO EEtlGAMÍN Y GARGIA.

Vengo m  nombrar, pór traslación,^ 
Tesorero de Hacienda da la provincia, 
de Alicante a D. Jcisó JO'aquín E.stráda, 
y Lore.seoba, Delegado de Hacienda en ; 
la de Teruél. -c

Dado en Pala-cio a tre in ta  y uno dp. 
Octubre 'ele mil novecientos veintidós,.,

ALFONSO

Ei 2Jinist.ro cJe Iladeneia,
FnAECíSC.;o B e r g a m Lx y  Ga r g ía .

Vengo en. nombrar, por f.raslación, 
Delegado do Hacienda en la provio- 
cia de Cádiz a D. Francisco Balazar y< 
Bmnz de la liastra, que lo as en la d«: 
Málaga. ' 2= ' '

Dado en Palatcio a tre in ta  y unq <$e.. 
Octubre tío mil novecientos

t
ALFONSO •

El íklliiistro de Hacienda,

F r a n c i s c o  B e r g a m in  y  García^

Vtengo en nom brar por eP artí'Cu--' 
5 lo 11 d rP  RQ:gIam.ento dé 7 d'e Septiem^
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bre di0 19-18 y 34 de la vigente ley de 
Pne su puesto 9 Delegado de Haeienda en 
la provincia de Málaga -a D. Bonifacio 
Soriano y Lápe2, J^fe de Negociado de 
segunda blase del Giieepo general de 
A>drm.inistración de. la Haciend'a publi
ca, Admrnistraidojr de Oontribiieiories 
de la mis-ma provincia.

Dado en Paliacio- a tre in ta  y uno de 
Octaibre do mil novecientos veintiidó-s.

ALFONSO

El Miüistro de ITnclGiKla, 
l ’RANGISGO BeRGAMÍN Y n .\nC

"Vengo en • nombrar, por tarasí acidn, 
Delegado de Hacrenda en la provincia 
de Sevilla a D. iMiguel Pa&qual de BO'- 
nanca y Castillo', qu-e lo; -es en 'la de Ba- 
l'Ciaim . ■  ̂ • 1 , ■ ■

Dado en Palacio a treinta y umo de 
OtQfebre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El MlnLstro de nacieüda,

PRANCTSCO BERGAMÍN Y Ga RGÍA.

Vengo en nom brar, por traslación, 
Delegaido de Hacienda en la provincia 
de Tarragona a  D. Adrián Manguez y 
Val, que lo es- en la do Logroño.

.. Dado en P-aá-aciíO a tre in ta  y uno de 
,Oc-tabre de mil nOA^ecientas veintidás.

ALFONSO 

El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nomlbrar p o r el a rtícü lo  
11 del R ^ lám e iito  d'e 7 de Septiein- 
b r e  d e  1918 y  34 üde le  vigekoíté ley de 
Presupuesios^ Delegado de HaciendKt 

la p ro v in c ia  de Logroño ai cToín) 
E nrique  B a rre ra  y  Gdrtés, Je fe  de 
Negociado de p rim era  c l a ^  dél 
Cuerpo general de A dm inistración de 
la  ífiacienda pública, interventor de 
Bacienida de la d e  Jaén».

Dadó m  Palacio  a  -dreititá y  ñü̂ c» 
.ide O ctubre do ¡mil novecíenrioi vein- 
lidós.

ALFOKSC)
iKl ii^nlstro de n?.cíenáu,

Í ’r a n g is Co B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nom brar, po r traslación , 
Aídmims'brador de Proipieda-des e Iná- 
^mestos de la iprovincia de V allado- 
fid a D. Carlos Barrio y MarüO's, De- 
Vagada tífe Ha oi en cía la  de S á ia -
á-anoc

Dado ea Palac io  a tre in ta  y  uiicr 
de O ctubre de imiPAoveclentos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro da Hacloncla,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n  y  G a r c ía ,

Vengo en noimbrar, po r traslación , 
Delega-do die H acienda en la  prov in 
c ia  -de S alam anca a D. A tejandró 
Fo'iit de íMendc'za, que lo- es en$ la  de 
Jaén . ' A ;  ̂A ' ■ H  ̂ - i Avd

Dado em P alacio  a tre in ta  y  ttíiof 
de O ctubre de m il novecientos vein
tidós. , ,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nonibrar po r el a rtícu lo  
14 del Re^lam dnto de 7 de Septiem 
b re  de 1918 y 34 de la  vigeintte ley de 
P resupuestos, Delegado de Hacienda 
en la p rov ineia  de Alava -a D. José 
A^romlayor y  Gil, Je fe  úe Negociado 
de seguifí/dá c ía se  del Cuerpo general 
de A dm inistración de la Hacienda 
pública, Tesorero do Hacienda de ia  
de Lo'groño-,

D ado eini Palac io  a tre in ta  y  uñcf 
.de Octubre de m il noveicientas vein- 
tidóis. ^

ALFONSO
El Ministro de Haelenda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

Vengo en nombirar po r el a rtícu lo  
11 dei le^lam íento d'é 7 de Septreni- 
briCidd li91(B y  34 tí-e la  vig^nlte ley de 
Presupuestús, Delegado de Haciendái 
en la prcv iR cia  de Jáó ii a D. Pedro 
Antmiio Arnuendáriz y Díaz, joíie cíe 
Negociado de p rim era  clase del O uer- 
po general -dé Adiitiinístracion de la 
Bao i and a 'públiica, íBubcajero de la 
T eso re ría  Giéntral.

Dado eínj P alacio  a tre in ta  y  une» 
d e  O ctubre de mil novécientos vein- 
tid5s„

ALFONSO
El Miüistro de Haéieadá,

F r a n c i s c o  B e r g a m ín  y  Ga rc ía .

Vengo en nopibrár, po r traslación , 
Admi-nislrádór de Gontriibu-ciones' de 
la  ipnóvi'iicia de Totedo a D. Natalici 
de Mora y G arcía  -de Notario, Dele
gado dle Hacienda en la  d’e Alava.

Dado eim Palacio  a  tre in ta  v  u n o

de O ctubre de m il novecien tos vein-í' 
, tidó’S,

ALFONSO I
Ei Ministro de Hacienda.

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía ,

Veiig o en nom brar , p o r  í rasi a c i ón^ 
Delegado de H acienda en  la provin-» 
eia de C astellón a  D. T^sjscual Abad 
C ascajares, que lo es en la de AK 
m ería. ,• ; v i ÚiJ

Dado eji) P a la c io -a  tre in ta  y  im é  
de D ctubre de m il novecien tos vein^ 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de Híicienda,

F’e a n c is g o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

Verugo en nom brar, por traslación^ 
Delegado de Hacienda en la provincisy 
de Almeiría a  D. Francisco Zambalám-í 
berri y  B arréra, que lo es en la de 
'Castellón.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Octubre de añil novecienío-s vein tidós

ALFONBG

El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nom brar por el arf.ículo 11 
del Reglamento de 7 de Septi-embró 
de 49'IB y 34 d-e la vigente ley de Pre^. 
isupuestois Dc'l-eigado de Hacienda en lai 
provinioia de Baleares a D. Enrique 
BoMevila y Palo/a, Jefe de Negociado 
de Iprimera o ía ^  del Cuerpo general 
de Administración do la  Hacicind-a pú-; 
bílica, Tesorero d é  Hacienda de la d o  
Alicante. ' ! | ' 1 . 1 ^

Dado On Palacio a tre in ta  y uno dé 
Octubre de m il novecientos veintidós^

AI.FON?"

El Miñistiro dé Hatlíináa,

FRANCíéCo B e r g a m ín  y  G a r c ía . .

Vengo en n u m b r^ ::^^^  traslación,; 
in terventor áejB^í€ii^áa, de la  provin-i 
oia de a D. Luis María de ím
'Bqta'-y^ GarGÍ-a, Delegado de Haciendal 
¿n la  do Ciudad Real.

iDadOi en  Palacio a tre in ta  y unio de?. 
Octubre d'a m il nuveicientos veintidfós,

AIJfONSO

El M inistro  de H acienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía  t
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Yertígio en nonibrár por el artículo i  i 
d>el RegiameiiLo de .7 de Septiembre 
de '1948 y 34 de la vigente, ley dé Fre- 
isnipiiestos Delegado de Haciendu en la 
provincia de Ciudad Püeal a D. Celes
tino Trel íes y Bmsto, Jefe de. NegOicia- 
dO: efe prime.ra ictase; TéiSorero dd Ha- 
ckiTida de la de Toledo.

^Dad-o en Palacio a , tro io ta  y  uno da 
Octubre do iinil noveicieiitOiS veintidós..

ALFONSO'

El M inistro de Hacienda,

F r a n o í s ü o  ¡Be r g a m í n  y  G a p . c í a .

Vengo OTL no.mbrap, por tradación, 
Jefe del Servicio provincial del ‘Catas-; 
tro oie urbana de Madrid a  D. Joaquía 
Roncal y Bairicarte, Jefe de ’Ádim!ÍTii.s-<- 
.iracién de segunda clase del Gúetrpo de 
Arquitectxjs d© H acienda,. anfiml- 
tmimic presta  sus servicios en la Sec
ción Central de la Subsecretaría.

Dad-o 'en Patacio a tre in ta  y uno de 
Octubre de n'ril novecientos, veintidós.

I ALFONSO'-

Ei ivlini.s'ro de H acienda,

F k a n g i s c d  B e r g a m í i ^ y  G a r g í a .

Vengo, err mombnar, por^ trasla^ió'nv 
Arquiteicto det  ̂ Servicio Cebtral (fei 
Datastro de urbana a  D.. M í̂^nuel de» 
Luxáa y Zabay, Jefe  de Adininistra- 
eiáit;̂  de ‘bercera elase idel >Guerp o ■ do 
'Aníiiiitectoe de Hacienida, actualm en- 
to Jaf o del Servicio provine raí del 
C atastro fie u rbana-de Madrid,

'Dada en ATMacio a treintá y : uno 
de Octubre de mil ncvc^iéntos vein-r 
lidÓS. Mfe

ALEQNSQ
El Allnistro de Hácienda,,

Y GARCfA.C

V en^ccír adm itir la dlárisió^ que 
niÍ0?; k a  presanitado^ DL Garleas Blanco 
Párez^ del í cargOí de Del cgadc B ég io ; 
para la-represión del contrabando- en 
las provi\n|cias de Almería, Gáífef 
Granada y MAlaga.

3!>ado en Pálacio a treintacy urm. 
de OctrAre de mil iioveeientosr vein-r 
üdós., , ' i

ALFONSa.
El.'AHisisE'o . de H aei^da,.

F ranuisgo; B e r g a m l ím  y  García,

reglamoniaria*, .a-D, Liberio Gotnzález 
Vázquez, Jéfé de Administración de 
Begunda Aláse, Adminbdrajtbr de la 
Aldiia/na fie Cádiz, otorgáin|dole al 

tiempo, en átenición a su s  di- 
laiados seivicios, los' lictnores de Jefe 
Superior de Adminis^^^ civil, li
beles do todó ’gasi-o, de eG-Mormldad 
con ló dÉSfpuesto en el pérrafoí segun- 
dcí flel artículo 13 de la ley regula- 
dóTa del Jmpueato sobre- G.randezas y 
Títulos, .iGoRdeooracicisiss y I-Ionores, 
texto refonclido en 2 de .Septiemibrn 
d‘el corriente año. ; , ;

Daido en PaSaeio a tre in ta  y iinO' 
de O ctubre de m il neveoientos yein - 

'tidós. ;
ALFONSO

El Armisiro de H acienda,

F ig a n g t sc o  B e r g a m í n  y  G a r c í a .

Yengci en -ncmbrs.T Admiinistradopl 
de la Aduana de Cádiz, con la ca te 
g o ría  de Jefe, de Aidmin M r ación de 
.segunda clasfe, :á. P . A rtu ro  Galán) 
; Moreno, aiotuad In)S|pector dé A lm ace- 
|nes y  E^íamones'^^^fe co n  la
; categoría dé Je fe  de A.dmindstración 
ide derceraiíCláse; ! ^

Dado en Pálacio a tre in M 'y uno 
: de  ̂D c t u b r  e ' d e  m il i no v e d e n t o s  ̂ veinr- 
Ü d Ó S ; :

ALFONSG:^
- E l Míiiist-ro de tlac ienda ,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n  y  G a r c í a .

Vengo eni nom brar Insjpector de 
Alimacaa^é y E.stacic»nies de B arceío- 
na, con la categoría de Jefe dé AdL 
minisira:caón de iei’cera clase> a don. 
Garios Giner y Ar^elles*, actual se
gundo Jefe dié' la» Aduana de F ó rt- 
Boii, con . igual -categoría, y clase.

pado en Palacio a treintaj,.y uno 
dé 0-ctubre; de mil ncvecientos vein
tidós.

ALFGNSG
’ El Minis.trOid© H a ó e n d a ,'

F r a n c i s c o  B e ir g a m ín  Y;̂  CUr c ía v ^

Veíí^o en deeiarar-^ jubdadd, con el 
liaiber qrjq pGt clasifíeacióíiT@ corres^ 
ponda,, /per .haber ciimiDlidG I r  edad.

Vengo enír,nombrar. segundo. J e fe  de 
la A'dluaia)a de P.ortrBGfu, con la ca-f 
t-egoría. de Jefe  de Admini^ítracjón de 
tercera*. d ase j a. D. Ricardo R iera  y  
López,\ electo. libspector reg ional de 
Aduanas., en Jerez, den la. F ro n te ra ,, 
con iigual fárttíg'Oríá, y  erase.

Dado en Pailaicio a trem ta y uno 
dCv 0 -ctubre de m il ncveclentos ve in 
tidós. ■ , '

ALifONSO
El- A lin istro  de - H'a'eicr„4iiv

F rancisco BergAxMíh y GaegIa.

Vengo en momibrar Inspectoa" riGgio-=. 
nal de Aduairias -en Jerez de la Frctnfe 
tara , con  la categoría d e  Je fe  dle A-d-i 
miinisítración de te rce ra  clase, a d,ont 
Isidoro  Agui'lar y Cuadrado, a c tu á l| 
ín te r \4entop del Depósito! franco del 
Evarcelona, ccn igual eategoría yj 
tía.=?e. , - I ■( :f -- 'y l

D'ado en 'Páilacio a tre in ta  y unót 
de O ctubre de mil ncvecientos vein-?  
tidós. „ : "

ALFONSO ^
El M inistro  de Hacienda,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n  Y  G a r g ^  '

Vengo G|?l nomforar In terven to r 
Deipósito fran co  de Barcelona, coni 
la catdgoría de Jefe  áé  A dm inistra-^
ción do tercera clase, a D. Federicó-I1
Sa-n-ta Ana y Cope te, alotual Jefe d e | 
NegO'CíladOi de iprimera. clasé) en I;aí| 
DireeoiGn general de Aduanas. I 

pado  en Pélacio a tre in taT y 'und f 
de O ctubre  de, ¡mil ncvecien tos v e in r l
tidÓ.S. ,

El M inistro de Hacienda,

F r Ia n c is g o ' B e r g a m í n  y  G á r g ía .

A .propuesta del Ministro de Ha-^ 
ciienda, de acuerdo con Mi Oonsejc| 
de Ministro-s y en cumplimienix) dé| 
lo que tprecGjpiú-a el artículo 3.° de| 
la ley de 29 de Diciembre de 1910 ,| 

Vengo en fíjar en 2.236.1(15,57 pé-s| 
setats el capital q u e .h a d e  servir d é | 
base a . la liquidación die c*uota q u é | 
correisponde exigir p a r contribu-v# 
ción m ínim a en el ejercicio de 19l9.| 
a la . So'Ciedad belga Tranvías E léc- |  
tricos' de. Tenerife y Extensiones,;^ 
con arreglo a la ta rifa  3.  ̂de la G o n ^  
tribiiclén sobre utilidades de la 
qusza m obiliaria. )

Da-do. en Palacio a tre in ta  y uned 
de -Octubrií^ die mi*b novecientos;vein^^; 
tldós.

ALFQNBO
El M inistro de Hacienda,

F r a n g í  SCO; B e r g a m í n  y  G a r c í a .

A ipropuesta del iM inistro de Ha-^ 
cíenda, de  acuerdo  con Mi O onsejd | 
do Mini-stros y en cum plim ienta di$| 
lo qii-o .preceptúa el a rtícu lo  3.® deí| 
la ley de 29 de D iciem bre de 191-0| ĵ 

Vengo en fija r en l.!674.165,i2 pé«ó 
se tas  el carpital que h a  ;de servir. 
ba-so a la liqu idación  de cuoi-a q-if©!i 
coTr!e*$»ponde exigir p o r loontribu-f? 
ción n iín im a en  el e-je'i'‘éicio de 19261 
a la Boeiedad b e lg a  T i’anvías E lóc^
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, tr ico s  'de T enerife  y E x tensiones, 
/ con  arrciglo a la ta r ifa  3.® de la Coin- 
. tr ib u c ió n  sobre u tilidades de la  r l -  
-qiiezia m obiliaria .
• Dado en  Palacio  a tre in ta  y uno 
d e  •Ootubref de mi-1 novecientos vein 
tid ó s .

ALFONSO
El M inistro de H acienda, * 1

^R A N G ISG O  ÍBERGAMÍN Y  G ARCÍA. ' !

A p ro p u es ta  del M inistro  de  H a
c ien d a , de acuerdo con M i O onsejo 
do Minieiros y  en cumplimiento de 
)lo que ipreceptúa el a rtícu lo  3.  ̂ de 
la  ley de 29 de D iciem bre de 1910, 
\ Tengo en fíja r en 1.Id 2.495,27 ,p'e- 
fsetas el cap ita l q u e  iba de se rv ir de 
|base a la  liqu idación  de cuiota que 
dorneisponde exigir p o r c o n tr ib u -  
/ción m ín im a en  el ejercicio  de 1919 
a la iSociedad belga F e rro c a rr ile s  

pooRóimicas de Oataluña, con arreglo 
'a la  ta r ifa  3."̂  de la  G-ontribución- so - 
.tbre Útil i da des de la riqueza  m ob i- 
(liaria. ;

Dado on >P a lacio a tre in ta  y  uno 
/de iOictubr/e] de m il novecientos v e in 
tidós. ;
U.  ̂ ’ ALFONSO

/ E l M inistro  de Hacienda,

I^RANGISCO 'B e R-GAMÍN Y  GARGÍA,

A ipropuGsta del iMinístro de H a
cienda, de acuerdo con Mi Gons-ejo 
¿0  Ministros y en cuimplimiente de 
ió 'q u o  iprecGptúa el a rtícu lo  3.° de 
i  a ley de 29 de D iciem bre de 1910',
: [V engo en fíjar en 1.2-73.166 .pe- 
sdtais e b c a p ita l -que b a  de se rv ir de  
Jfese  a la liqu idación  de ouG-ta que 
jcTH^neSiponde ex ig ir p o r -coníribu- 
)eit5Ti -mlínima en el ej*ercicio de -1918 
)^á'iSoiCiedad ing lesa A ndalusia W a - 
TÍW 'Goimpa.ny Limited, con arreglo 

la  ta r ifa  3.“ de la  G ontribución so - 
^ r e  u tilid ad es de la riqueza  ínob l- 
{liaria. ^

, 'Dado ^en P alacio  a tre in ta  y u n o ; 
00  O etubre) d‘e m il novecientos v e in - 
tiüds.

ALFONSO

El M inistro  de H acienda,

VnAN C isco B e r g á m í n  y  Ga PvGÍÁ.

REAL DECRETO 
-■oCíofi a rreg lo  a l a r tíc u lo  88  del R e- 
% n s^ lo  de 7 do  Sfentiembre de 1918,

Vengo en d isponer que D. M anuel 
L uengo P r ie to  cese n i i.® d e  N oviem 
b re  p róx im e en el cargo  de Je fe  de 
A dm in istrac ión  civil de .prim era'C ia

rse  en  el iM inisterio de la G o b ern a- 
^bión, -con destino  e n  la -D irecc ió n  
-genera! de O rden PübMeo, p o r  cu m 
p lir  qn dicibo d ia P a  edad  reg lam en 
ta ria , d ec la rán d o le  jAíMlado.

Dado en P a iad c í a  t re in ta  y  uncf 
de O c tu b r^ d e  m il novecientos v e in 
tidós.

ALFONSO
E! Ministro de Ja Goberiractán,

V i c e n t e  d e  P i n i é b .

k̂'á'ikk'̂  £ ¿liá

¡ ■ . EXPOSIOIO.N
j BEñOR: Xa vi^’c-ntc ley* ue 
barios de 22 de:Júilo.:^e d9 i8  estaMe- 
bió, con áíidui(M>li0  acierto, p ma ei m *• 
gres<o en los Guerpos ffeHcus acki'mini.s~. 
irativos del Estado rcglasí^R^as que d a 
ban a las pruebas de sudcienciadaide--. 

ibida efíicacta. |
Pero c^nio no ac^bó con la vigeiieia 

de los RegLg^aijenlqs: parálales, tpudo, ai 
an^'aox) de-eus d!ispog?iciónes, ccntnH iar 
aplicándose en el :Min.lstei:*ia de Ms - 
trucción-i^btitea^ y  Arl-^ ê  c ri
te rio  (que ‘llevaba al ingreso en  ias' ca- 
tegoríias, del 'Esealafóm gen-crail, con la.' 
sola razón de haberse de  tal jad o la  pHa- 
za coamespoiidicnto en la  ley .eco
nómica. V' '■
: De esto modo no aícabará nuríca: la 
fáimializadión' ido lasr escaílas ni se He- 
gáría a ro/dTOr, al sistemia do inga'*eso 
dé las- garanitías neicesariais-.

Para lOignarlo no Ihay dentro de nue-s- 
ira  legii^acion otro, sistema que el de 
la oposición, con arreglo a lo ípre'C'eí̂ - 
tuado en Ja íley de .22^de Julio doRDfg.

Por O'tiFa parté, ha sido aspiracJón 
constante de 'los funeionarios que cmti- 
ponen el Guerpó técnico deJ Müniote- 
rio de Instruicción púMica y Bellas 
Artes que todas las funciones coínupren- 
didas en ell tetínicismo aidminisírativo 
<M Departajnento las fueran atribui
das sin. linfitacionee y  sin que pudiera 
romperse la airntonfa del conjunto de 
s-rís servicios con la aceptación^ de ca- 
'&0S excepcicñales, que si tuvieron, 
iaoajso, cierta Justiificación transitoria, 
no son aceptables en el curso de un 
régimen normal.

'Recono’c-'iidlas lás razones alegadas y, 
procH-ajcniaída- ila legitimidad de esta as-- ;' 
p i ración por los m ismoa-el emcnttos gu e, 
sjin petición poevta y* S f^  -
milenio de sus' tfebeim

-i
gados de servicios adinjlnislaralivos, e s ' 
do indudaMe converueneia resfeMaYcr' 
iia normialfclaid; y  a ello y  a  Jlegar, con 

Jtaíl ocasiión, a  una noorgpnizJaiaiósi- dé 
|os trabajos fencomofridados al 
iiOiria (de Instrucción p(xh\j^y  en ai*-í 
gnionfa; icón el desarrollo de lo&¡ eeiviA 
fcios nuevos que ba  vi-t
genio ley Fleon-ómiiicaí, tienda el Deere-?

q u 0  -d MlbiiiStro que  ̂ isa^íbe tiene 
el bonor ̂ de dlevar a  la aprobación 

V. M. (
I Madrid, 30 de Octubre de 1^22,

SEÑOR:
I  A D  R. P. de V. M ,
I  T o m á s  iMontejo.

I " iREAL DEGRETO
;í 'Conformándome con. tas razones cx-i 
apuestas por el Mnii^tro'de Iiistruccíión.
' pública y  Bíáhxs. Artes,. ' !
t Vengo en de-círeto l o . siguiente^ ..  ̂
I ¡AirttcGlo En di Ouerpo- técnico 
de funcionarios deal Mi.nisterm de Tus-; 
X 'uc^iérrpúlliba y Bellas Artes sólo 
se m gm im ú \\jm* t e  m tegorí;^  de Ofí- 
IciaL Jefe da Ñégncfeído: y Jeife do Ad-; 
iiiimásimc|Ó3s, medr.ant-e oposición, jus,^ 
iifrcadsis <'.oi!d.idicjn:eŝ  y pPac-ticadaiS
las de itrftóeúcia est^lccíidas

ion (f ^oapítnlo V del R ^am iento de 
y prot^dlM ento ad^ 

A^nistúatiiivo, aprobaido^ por. Real de ̂  
fí^eto de de Dickmibre' de 19HB. ^
I Articule 2* Como coBseroemcié dé 

I#;’tíji:Spn^lQ en el art^cudo anterior, n o ' 
pudíaln^inchibBe -en el E^mJ-afón de .re- 

. fcirencia funok>nariC'is que- sirvan pla-í '
: Ztas f e  nrucv^ •creación obtenidas in)re-r 
i ]-neBta, ni por concurso, :cxáróen ni dis- 
 ̂ pesieiéñ espe^nai- alguna, aunque sus 

se detallen en Pi^mipu^elos7 
Óy» ^  >su dra, ^  oons'idei^rá extingu4-í 
¡ida la Esfíaia auxiliar por el 'ásceíriso' 
¡de los que actedm ente figuran en ella.

áH itiúo  3-.0 El Ministro de Iñsf;niiC- 
cióü pública y Bollas Arfes precederá 
por Real orden a feerganizar los Sier-; 
vicios intGTi’orcQ de ¡su Departamento,

¡ dividiéndolo en el número de BecciO'-: 
ncs 'y Negociadíos que sea más oonve-?, 
niente. • ' •

Artículo 4.® Al frente de cada Seo- 
cióii habrá un Jefe 'de Adm.inistráción 
civil, perteneciente a la plantilla de- 
tó-llada en el eapítulo !.<> de la sec
ción 7.*̂  del Presupuiosto del Estadó.

Artícínlo 5.® La Ases-ojia jurídicá 
del Ministerio de Instrucolüñ públrcáó 
y Bollas Artosv a cargo de inclividltos 
de la escala aetJva del Cuerpo de Abo
gados del Estíiicto, eon-tiiuiará sienda-^él 
Gentra-<^.>irsuRivo que'infornie en, D,e- 
racbo íscbi^ eueeti^nes. se le ,
someí^iú  ̂y  íunoh^ínará a c^dene^



397
'inmediatas dcI Ministro, Sufeecretário 
y t>iTu3c toras gencntáes.

■Berá o^ifato^io oíx' el informe d«e la 
LA.sets!oa?ia jurídica en ^iguieistes 
casos: ' ; •  ̂ ■
■ a) Cometituición, d£8S?ñcsació.n, con-. 
WF-sióii, modifícacidn o extinción do 
las Fundaciones ijciiéñcae de enso- 
,ñausa.
> I3) Intei"pretación de los títulos y 
de jk)fí estututoñ fixtidaciona^es.

le) En los expedientes instruido*’ 
»̂aa"a la investinción de los •’b-ienc‘S de 

dicai-as Fundaciones cuando surgiere 
alguna cuestión o  incidente de ca;réo-: 
ter jurídico', en ia |)rcpcisiciGíi de.prue- 
Las y antes de adpptar en los mismos 
cvia^qiúe resolución •definitiva, 
p d; Aceptítción de terencias y lega- 

-^dos en que tirviem interés eH Miaisto- 
'r io  o onal^uicn otro Centró degoondien- 
\Íe del misímíO.
- i e) Baistanteo de poderes cuando las 
tw lainaoionos ^  form ulen por perso- 

"na d istin ta  de aq^uellá a feote e | 
^oreoho que se solieite.
; f) En la coíistifcLDoión, modifiicaciónj 
y éancdlaciónnde toda criase de 

' ya sean prestadas para gai^antir el des
empeño do car-gos o para la ejecución 
de oLrae y «icrví'^iets depeindi'entes del 
referido Miñislerio. ' •  ̂ ■■

...g) E n la formación de pliegos de 
|i[^idician3s para la conirataoión de 

y  í&ervick)6 pubíidc®, adju- 
;’<Sc?£BCióri oorrosp?o4íída al Ministro, siem- 
pi*e que se cisiipaleii e<^dks.ioiTOs par-- 
.tieulareis, y en loe. do  ‘para
eemtrai.ar las mismas cuianda se haya 
^ rm u lad o  lalgima profesta oonlm la 
tójudicaoióa acto de lá
kr*baKta a^ M rá  «n R ogado <íei 
Jado.

ih) En lOB ie:xpccHeTite9  sítele intcH- 
%encia, enuapltolénto, rescisión yefoc- 
'io do toda o-lase de oontratos de c^ras 
y  tecs'vie^os públicos del Bfixvisterio y 
lÉki ios diver^c^ de 61 de-:

i) E n  las -cuestionen juríd icas 
á‘ q ú e  d é  lu gar i á  'ap licación  de la  
l(y de Propiodnd ixiteleoiual.
V j) En ía« oompeterLcras que 
'5Usorkm entro I<is d ife r e n te s  o fio i-  
nasr y  fu n cion arios que e-onstituyen  
lá ;Mmkii&tr O entral con  los  
ÍTrihunales de J u stic ia  o A utorida
des de otros iM m isterios.

k) 'En los exp ed ien tes que se 
incoen  para declarar les-ivas la s  r e -  
SGhiciornes de la ‘Ai-dministración, a 
íln  de tqáic el rep resen tan te  d e ésta  
inteqpo-nga con tra  éll-as la s  demaíti- 
das corresp ond ien ies en  la v ía  co n -  

' icnoioso-ad in in istratiya^

1)' E n la^ poticiorLes de au to ri
zación que form ule el rep resen tan
te de la A dm inistración ante los 
jTribunaiés éñ la Oentencioso-admi- 
nisti’ativo ipara a llanarse  a las de
m andas que con tra  aquélla se d'irl- 
jéíti, o p a ra  consientir la suspensión 

-de íofecto^s de las resoluciones re 
clam adas, y támbión ipara desistir 
de 'las demandas a nombre de la 
misTna Adm inistración.

ill) E n las cuestiones relativas 
al eje-rcicio de acciomes de índole 
civil o crim inal a nombre del E s
tado, antes de rem itir el e:spedienf.e 
a la iDireccion general de lo C onten
cioso, según lo prevenido el a r 
tículo 7.® del )R,eaI decreto do 16 de 
Marzo de ISH'ó y en  el 9.® de-1 Re
glam ento orgánico d e  dicha D irec
ción de S7 de Enero de 1920.

.ip) En los reóursos de alzada 
con4ra lo3-acuerdos de 1  ̂ Ju n ta  de 
Dere-rti^-pasKm.s del Ma'gisterio na-- 
oional p rim ario . .

Artículo 6,® F u era  de los casos 
épmprchdidos em el artículo an te - : 
rio r, el Mintstro, el Subsecretario 
y  dos D irectores genierales pueden 
)pedir a >la Asesoría jmvídica que 
em ita diictamen cuando lo esiimícn 
corivieniente. ' ' '

Artlcuílo 7.<* En t e  asuntas en 
que según «el artículo 5.® sea obli
gatorio el dictam en de la Ascsorfa 
juTídic^ kis Bccciones del M iniste
rio  em itirán  guauformíe y ram ü irán , 
p o r iconduoto dej iRegístro gti¿tera4r 
1 os ex p ed ien te  a la A sesorfa.juríd i
ca.^ Esta Cívacimrá su consulta p o r  
escrito  a’cpmodándosío a das pres- 
cri^cioneis del «Reglammlo de SO de 
Di'olomhro de 1918, y davolvm'á -el 
exp-edionte por «el mismo Registro 
general a la Bección, cuyo Jefe re - 

"dactará una nota resfii«mcn dol ex
pediente y to  elevará a la  «Su-perio- 
TÍdad, en la form a regíam cntaria, 
p ara  su resolución.

Artículo 8.® Quedan derogadas 
. cuantas disposiciones' cpo rgan  a 

las del prefsente Dercrcto.

' .01sp'<^lelones tra n sito r ia s . '

1.® Lo dispuesto en los artículos^
1.® y 2.® 'camen-zará a aplicarse una 
vez im plantada la ley de P rcsu - 
puessios p a ra  1922-23.

2.® Los fu»ncionarios a qu«e se 
•Teftero‘ai ipáurafo teixíero del a r -  
tícuílo 4.® derR eglám ento  de 30 de 
Édcibmte do 1918, o sea los' que, 
sin tenor la categoría corros-pon^- f 
diente, desem peñaron SLervicios en ,1

aquella fecha, con tinuarán  al fren 
te de elloís.

Asimismo continuará al írento’ 
de la iBec'Ción de Arcliivos, Biblio
tecas y Museos Arqueológicos, eíi 
J-efe del Cuerpo que .actualmente lal 
(dcsrnpeñía; ¡pero adscribiendo a luí 
mtsma un Jefe -de Adm inistración ck: 
quion le sustituya, con arreglo al ar-s: 
tí cu lo 4.® del repetido RveglamentO' 
de 30 de Diciemibre de 1918. Con<; 
ocasiótn de vacante, la plaza de Jefe? 
ide esta Sección oes ocupará por un fun.-ji 
cionario del Cruieipo técnico adminisr? 
trativo del M inisterio.

Dado en Palacio a trein ta  do Oe-«, 
tubre de mil novecientos veintidóS4

ALFONSO
i l  Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T o m ás  Montejo®

; ,.  ̂ r e a l e s  DEORETOS é ; ̂
A {propuesta del Ministro de ínW  

trueción públiéa y BelJas Artes, d'Q' 
acueido «con el Gaiisejo db Ministros,; ' 

.Venga «en decretar lo siguiente: 
Artíiculo 1 .® CiwñpTido el ¡precoptcS’ 

señalado en el artículo ^® de la leyl 
do 19 4 0  Má^’ZíO de 19'12, y oonforme 
las dii^ñsicioncs del Real decreto dei 
23 dé NrjviííMnbre de 1920 y .Real ondeij^  ̂
do 31 de Mayo do f  921, se conjcecíe laf 
construccióai do EsícuoI;^ unitarias a 
pueiáíxs <k) MatadepoiTa (Baireíonlt)'^^ 
^^ tah^ lla  del -Ma^lrazgo (Gastellén)j^Í 
Roales dal 3 %i, Ayuntamiento 
IliniesU (Zamora); Tejares (Salaaxiansi 
ca)i ŷ pairoquia de Navarro, Ayunta^ 
miento de OoKÓn {OviedO').  ̂ > |

Artiícfulo; 2 .® Las obras parm_ 
oonstrucoiones mfcnciqiiaitas se ejecus*; 
tarán con sujeción a los correspondí^ 
dientes proyeólOiS, nGdíSictados por 
Oficina túcnka de Construcción dé 
cuelas, y mr4 íx tóGnada® can 
eródito que -figura en el capítulo 24,} 
nriículo rí.®, concepto 3.® ,del p re su ^  
puosfu del Ministerio de InstruíCcJói^ 
pública y Bellas Aries. • :

:-í
Articula ,3.® El importe de los pre-¿ 

supuestos contrata de los referidaál 
edificios-cscuete y el número de la;C 
que han de constn-iirse, son t e  qu^i 
so expresan en el siguiente cuadro, f 

(Dado en Palacio a treinta de ¡Octu*̂ ' 
'bre do mil noveciontos veintidós.

ALFONSO
Er Ministro áe Instritccióa 

y Bellas Alrtes,

}Fom As  Móntejo.
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CUx\IDnO M QtlE’. SE IREEISRE EL iREAL PECRE'EO ANTIBRÍOR

PUE3LQ3 PROVINCIAS'

PR E S U PU E ST O  DE 

CONTRATA

Pesetas, ^

NÚM ERO, 

DS i
ESfCUSixAS

3^:308,93 V» 32,183,70 Dos -(rírós
nrñasy. i

■/—      ---
''Jíatadepera ........... . Barcelona ...^

rVfetabella d'el-.M aes^ . '
• trazgo  ............. ..........iqastellóii 31.080^6 7  31;'680,86 l>oa {íMm íú.%,

'■líoáles del Pan (Aynn-: 
tamicnto áe la Hi-;
niesta) ........... Zamora

^fejares ........... ........¡Salamanca

jÑavarro i(Ayunto.mícnto 
do G’Oizón).., .......  Oviedo  ....... .

32.058,82  ̂
31.334,48 y 33.909.32

Vrm.
Dos (n m o s ; y  

niñas).

36.598A3 y 36.M 4,52 Dos íú,%

Madrid), 30. de Octubre ,de b022.:— ̂Aprobado po r B. íM.—Tomás Montejo,

Eii abctdción a  la.G circunstancias- 
'que.-cc'nciirren ■en D. Manuel Luenig o 
y  P rieto ,
; Vengo en nonibrarrle Delegado P^e- 
'gio de P rim era  enseñanza 'de. B a r-  
iceloaa.  ̂ d • ;
' lí^do oiii Palaícia a  tre in ta  do, Oc- 
Mubfe. de mil noveoiemtos veinlidós.

ADFDNBO
.át M luisíro de Tnstruccíón FúlíUcá 

y B d h s  A rtes,

T o m á s - M o n t e j o .

A prcipuesla del M iiústrtt de In s -  
>trúocidn y B ellas Artes, y  d e
‘̂ oñfofmicTad con^ lo d ispuesto  eiiii êl 
'';aft|>uio 1 .° de la ,ley .cíe 2T ide J u lia  
'de 191.8> ^

Vengo endtefilarap jubilado, co a  el 
)liaiiier que. p o r  c-ladiñcacróni le na- 
'''irre^pcrilda, a D. J u a n  Bancia y  ‘Gaba'- 
'IPero, GatedVático num erario  de la  
;Eac'uItaid de M odidna de la  Un i ver
is  iáad de 'Bantkgo', quiO ba cumplkl'u 
’ la edad de setentia años eP d ía  25 del 
-'laotual, feicília do su  ;ejése- eM'-'ol n^orvi-. 
'icio activO'. j - i

Dado -Qi'i Palalclo tre in ta  de Oc- 
.tu b te  Ae mil .nioveciúrn-tosí veintidós.

b.abier que! po r clafelMIoación le ooh 
r̂responda, a D. Le-oneio Bnry do  la 
‘Cruz, G aíedrátíoo nunieraricr del In s -  
tiiu lo  'gíenorai y tdcuriied de 'Málagá, 
que lia cum plido la  edad reglamien-^) 
la r ia  lel d ía  i  3 de Beptieimbre p ró x i-  
nio toasado, ííedba dñ ,su ceso en el- 
sorvieiouaclivo-, : ■ . ■ i : • ]
' I>jáo 'Ginl Palaício .a tFoiñta d e  Oc^* 
tuíbre ;ée rm il tnovooientos' velntidÚSw:

^A LPm SO
El M inistro de In strucc ión  Publica 

y BeJÍES A rtes,

■ T o m á s  '

ALFOKS'Q

'El M inistro de Ir..strucdón Pública 
y  Bellas A rtes,

TOĵ iAS M'ONTEJO.

A proipuos'ta dol Ministre? de In s -  
itrucc ión  p ú id ic a y  3 é l la s  A rtos,.y de 
{eánfqrm id’a,d con ' Iq disB iresta ein el 
k^TÍfcuIo 1 .® cíe la  Joy de  2"7 d;6> Julio: 
0 : í m ,  : , ■ ;

i  _.S§Péo ub xPm. eD

A prqpueBia del M iñistrchd'e ’lns-^: 
truccióR. públdca y  B ellas Artes, y  de 
conform idad^ eon lo d ispuesto  etr el 
artijculo í;® de la. ̂ Iey de 2,7udo J u l ia  
de 19P8, : ' : :

Vengo en d ec ia ra r jubilado, con el 
h a te r  que p o r clastíflcacién le :C0~ 
rresponda, a D. IMIiguel Rodríguez 
Jucvn, C atedrático numerario! del Ins^ 
tiiu to  general y téqnicc? de Cuadala-. 
ja ra , que b a  cum|píída lia Hî dad reg la
m en taria  el díat 25 de Baptiemlbre 
próxim a pasada, feeh^a de? su c e se  m  
el servioi o activa. , - ^

Dado eúij Palaíciq-e tm iA ta-de 
tu b re  .die mil noveoientos ■veintidós,.,

ALFDiVBO
DI M inistro  de ínetruQfíióa Pública 

y  Beííaa Artes,
T o m á s - Mo n t e jo .

' A repuesta  del 'M inistro de rns,*«i- 
truooió-n p ú b lica  y  ,I3.eIlas Aries, ytd%. 
eoiipGrmM’ad con lo dispuesto  ene et. 
artículo í.® do la ley. de 2̂ ?: rde Julio;;

Vengo en  d ec la ra r  jubilado, peon el 
'te tb e r que po r claistiPicación le -co-? 
rresponda, a D. Ju lio  F a ja rd o  Guar-^ 
diola, Gu'tedrático num erario del ímiS- 
tiiu to  general y técniocf de Alicantcy 
que lia  cumiplida la edad  regíamíem-r' 
ta r ia  q1 d in  18 del actúa], fecba' d& 
su cese en  ei-servkJo activo.

Dado en) Palaício' -a trem ía  de Oc^ 
tu b re  de mil. fniOrvecienios veintidós;.-.

.ALFGNBO
Mi KíTQlssro de Instruceión PúJjUoí' 

y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o ,

A propuesta del ■ Ministro dé 
tinmílijón. púMéca y Bellas Artes y  dd 

conformiidiad con iio dáspuestO' en eLar-sf' 
tím to' 1.® de la ley de 27 de Julio- 
d e -IP I8, . t

Vengo en iáedlart'--» jubilado,,, con ql 
(baber que pon cilasMlcación le--eorr:e%d 
ponda, a  JX Joaquín M aría dm loa>^Riir 
yes García, Catedrático numerario--díjí 
Ins-titutO' generál y téciúco de Granal? 
da, que b a  cumplido la edad reglan 
m entaria él d ía  i -8 del- actual, íecba- do 
su co#e. en el servicio- activO'. ti

Dado- en Palacio a  fcréinta de Oclu-í 
b re  d é m il  noyecientos veintiidós.

■ ■ÁPMmm:
U  M inistro  de Instrücoióíi Pública 

y  Bollas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

JSn atención a los buenos j  diialta-4 
dosf servicios prestados en el GuerpO' 
de 'Topógrafos por el Topógrafo 
y o r ' B. Rafaét Móñico^ y-'Garcia, jubi-ñ 
lado, a  propuesta del Mcnistro do Ins-> 
truedión pública y Bollas Artes, . i 

Venga en concederle los honores dq 
Jefe superi'Oir de xAclmiriistración -civil,- 
con oxenicipii de- toda cláso' de derechos,; 
■de aicuerdo con lo diispuesito. en InJ& yf' 
Reguladora dól imlpuésto j^qbro'^dfi^aii ĵí' 

X í & z m  y  Títulos, Gon^corúciones y  Ho«. 
ñores, textoj^eJuTáida de Z d e  
ticmbr:e'”- d c ^ i ^ . .  ' . : i
: 1Dado en ,Pala5ei0  a tm c ita  de Octu*  ̂

jb ra  de m il novemenJos veintidós.
'■ - ' ■ ■ ALFONBB'..

JEi .Ministro- Ce. In?4:rucción Tública 
y Bellas A lies,

T om ás Mon te  jo.

'REALES DECRETOS ' , '
I-.: coaforjaiidad' con .la pw jaies!^  

por ol Mimgtro; de Fom snto, e a  íjgmcfe...
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'í^ia con lo prcoepiuaén leyos do
f|^ de Ago’á'to de 19€7  ̂d-e Presu-
'^nestLoiS v íg a n te ^
[ í\%Qigo e n  nog3fiibnatr d^ J u n ^

. . 'ia  'c e n t o l  d e  OG^lenizfeoión y  .R epoM a- 
'ijfeón ird e r i io r  oü In g o n Í8 írd  d'.el’ 'C u e rp o  

Idontea D. Fr'aneisco E stev e  y  P o r -

Dado en Palaoio a trem ía  de O ctu
b re  de m il noveoieiito.:S! yeiriUiidós.

! - íADFOHSO
 ̂ 151 Mmiistro de Fom ento,

ÍÍMáNÜEL BS ARGÜEnLES.

conforniidaid con dO' pirfeeqpiuado 
iarti-OL#o-.-Sd do- iey de Preisu-: 

^oesioe^de- Südie Junio úq 1C92. y coa 
-favoraíie iafor/me de 'La Diroeción 
oera'I-de lia Deuda y Glasés, p as 

0 ^ ,  propuesta ddl M inistro .¡de Fomento, 
““ Vengo en declarar jtílüiado^ a  su 

^M anola, por ^contsu’ m á s c u a r e n t a  
de oetr?vi0lc>s,va D. Iruls Oazielu j  

&  Gonsejerio. ínspéctor gene-r
ta"  del Cu erpo de - lBgeni;ígpfí de dam i- 

Oanales.'y Putertes,;
Dado en Paiacio a treifife 4e Oétu- 

^ ^ e  d e  mü'novei(denioSi-ye^
• . id A D F O í^B O  .

J . .  M inistro  de Fom ento,

d b  A r g ü e l b e s ,.

I ^ e s u i  lando. Tadaiite en e l C^rei^io de 
I g ^ ie r o i s .  d© CaónSBOs, C a n a le s  ;y 

rto6 u n a  |>lam d e  ponsejem  
2ior goníeiuail, po r deelauación de ex- 

tícn ía  d e  IX J u ^ i  Cerv':aiites y  Banx 
í Andino, de confomxldadi icon pró

s c a l e  por el /Ministro rde Fómenío, 
i" Vengo cu iiOíUdsrai  ̂en  aseenso de es-: 
. ^ a s p a r a  expresada -vacan-
t e  B. José Niiocrku y Sábakr^ 

Dadó>-en if^ a e io  sa tro in taM e Oc*tu- 
kH:e d e  .m il  noYOcáente;' y e in (M d s>

'Bl M in istro -d e  Fom ento ,

' iM AK im i » B  A r g ü e i j ^ .

íALFQim)

'Vd,. teaultarxdíD Ya^cáiite en Cuerpo de 
4 q Ciaminois-, ' Gánales y 

os uíBjíiífdaza de Consejero Iiis- 
geBeral, por .continuar en situau 

én. de »perrm m em rio D. José Kíed-.
de coníormjídad 0on lo 

í W^P^^esto M Alinistro de Fomente',
;• '■ eu' Bomtlxrar -en 'áBccnso de es
l e t a  para ocupiar la  êíM̂ re:sada vaieante 

Darlo-s iM^m^^.Ijópez.
¿̂iDado on -Palacio•.treinta (de Odu-. 

■de mil uwe^^enlos yei-ntlílós.

Resultanido vacante u n a  plaza de J r -̂
geniíoro Jieile de prim era claise d¡el 
Cuerpo de Oaminos, Canales y puertos, 
por ás-oeTOÔ  de D. Carlos Ailfonso L6- 
piCiZ.; de eonformidiad con lo propuesto 
poir el Ministro de Fomento,

Vengío <en nom brar en aiS'censo de es
cala pana cicuipar Ha expresada vacan
te a D. Oarlois Santa María y García.

Dado en  Palaoíio a tre in ta  id;e Octu
bre dj6 mil noiveolentos veintidiós.

ALFONSO
FJli-Mmistro de Fom ento,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s .

Riosiiitando vacante una plaiza de In.- 
•geniefro Jefe de segunda clase del 
Cuerpo -de Gaminois, Gánales y Puertoe^ 
por asceTiS'o de D. Garlos Saiiita María 
y  Grarcí-a; de- eonforiRidiad con la  pro-: 
ípuesto por ol Ministro de  Fomenta, 

Vongoicm ngombrar en azícenso de 
óala p am  ocupar Ha exipresada vacain^: 
te  a  iB. Manuel Bacris^tán y Rodríguez.

Dado en Palaeto a tre in ta  «de Octu^r 
bre da mil irovecientos yeiniídd^

A L F O N ^
'M inistro  de 'F o m en to ,

Ma n u e l  b e  A r g ü e l l e s

Pjcsultanicb vacante una p laza de In-: 
teiu^enlor de línea del Estado en. la ex
plotación 'de ferrocarriles, con la  oa- 
tqgoriia de Jefe  de A.dministración.eD' 
vil de tercera citase, por fallceimííentó 
de D. Mánuel fCancio "Vela:.sco ; Be 00.0 -; 
foronktad.con lo propuesto por eT Mi
nistro de-Fomento., : ^

Vengo ion nom brar en asiceulso tde es-: 
Aala p a ra  oicupar -fa expcrnsa-da vacan-: 
 ̂te á  D . -Andrés Gaamiafío y Btuyk.

Daido en Palacio a treinta de Octu-: 
bre do mil novecientos Aeintklds, ,

AIFONSO
-1̂ 1 Ministro áe Fomento,

Manuel b e  A rgüelles.

^ARnistro de Fomento, 
X >£.A R jaí)sL L ^

A Jd lO N S O

RFAMs omxmm
rimo. Br,: En cumplimim'ilo de lu dls- 

puesto dn el Real decórelo de la l^re- 
sideima del Consejo de MiiiMros, for: 
cRa \Z (de los coirri(m.tes: <

Vfeto^ SU ctrlkuio l.’̂ y dis^xosicidn 
' ír iiaM itoriia  r ' ^

ík)p^aa:4 fî d(0 que la  base, la
d«4 |> n rceaL aj6  « t a b i e e i d d  

e n  ÉTiícutD  m  n i i t ó m e r o
é o  i i r i i v i k t o s ,  §e:á di ó© 5 ^  m §

la actualidad constituyon el Escalafi3n, 
■S. M. el llsiY (q. D. g.) se ha servido 

disponer que la p lantilla del persona'! 
subaltornio del Seivicio de 'Catastro de 
la riquezía urbana quicide iconsti tuíid-a 
del modo siguiente:

pesetas.

2 Porteros primeros, a 4.500. '9.0GO
•5 Jcleirn segundos, a  4.0.d0.... 2'0'.00d

10 Idean terceros, a 3.5O0'. 35.000
Í5 Idem cuarlois, a  S.-OOO...... 45.000
^0 I'dam quintos, a.2.000.  40.OO1O

Total.......... 149.000

De Real oafiden In digo a V. I. para  
su oonocimienlo y efectos consiguieni- 
tesV Diois guarde a  V. I. m uchos añe§, 
Maidirid, 2 de Octubre de 4 922.

BimOAMIN

] '

Visio el exipediente iiisfruíd'o p a ra  
ad q u irir , mefdiain-k, subasta  públicaí, 
3íO-to-neMas de le ñ a  de encina cqh 
destifnjo a la Beoción d e  Monada dle 1-a 
Fábrice^ Nacional de la .Moneda y 
T im bre: ; ' ^

Re-:sultan'(ío, qu[e jp'cr jEeal orden 
dje 23 de Aigoisto ú ltim o se autorizó  a 
la  F áb rica  de la íMoneda p a ra  la  coin- 

Ira iac ió ii, p o r  s u b a s ta  pública, úq 3J 
-%(nél adías de leña de e n c in a : v .

R esultando q u e  *en 7 de 0)ciiLbre 
se celebró en la F áb rica  Naoiojryal de 

•la 'Mioneda y T im bre la  s^e^unda cu'^ 
b asta , p o r haber quedaidc dosieria 
la  primlera por fa lta  de licitad ores': 

Re0uítau(do que, negún ac ta  no ta - 
p ial su sc rita  por D. Fernando  Jesús 
Buárez G oronas y Alienéndez, con el 
ruimAro 732 de su prorocolo, tam - 
biófii tuvo  que d'eclararsje desierta 
esta segunda siubasta p o r no haberse 
p resen tad o * 1 icf ta do res;:

Gonsiderando (que subsisten las ra 
zones que acuiisejaban ]a referida 

-adiquisicion, pujes', scgim inanlñesla 
la A dm inisiración de la Fábrica Ña- 

■ciqrml de la  Mioneda y  Tiniare, do no 
■llevarse^ a  cfeclo íen el miás I jccyc p la 
zo la com pra de la re fe rida  leña de 
enema, su frirían  graves inteiTupcim 

mas¡ lo s  servicios a' Ique: a fec ta  sdicbq 
su m in is tro , : ’ ' ' .v.di-

’B. M.
mddad-cmn lo  p o r  ?a Ad-
ininis.íiracióri de  la  Fábrioa NaíClonal 
-id*e la Monería y  T im bre y  lo ínfonna- 
;do por la Intexvebeióii y  Abogajcía 
fiel F ilad o  de
v id o . a u ic r iz a r  a l iÁdminisiindíor del 
expresado IM ablecim ieiilo  p a ra  que 
ad q in e r^  por gesítón directa, 30 to -  
nálaáa^. dc léfta con sujo-
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'¡ci-ón a las c'Snd'icíGtnes Ajadas en el
\|;iie,go que sir^^ la st.i-

La qu^ dio Roa}.orden coirmiloo a 
/^ . I /p a r a  su ccTOüknienit-o y efectos. 
DioavigLarde a V. I. 'muebos' aíiO'S.

■ Madri-i,-* 18 de’QcUrbre de L>2-2.

, P . D.

tl.UA.NO
*

'Beñor AdministraiAír de la Fábrica 
Nacional de la MoRiCida y Timbre.

 ̂ Vis íAj  -el e?|3oalentodáistraído jut.ra 
^crJi-^uinr, - por gsSíiipir> dinocta, lücie- 
O’iales necesarios pairada ¡Sección del 
' Grabado de. la Fábrifs^^a Naciaucd de 
Ua .Mfctiiea^ y Tiíiabre:

Pc'esultaiido que el presupuesto 
¡foiTOÍiIauio' para di<cüia adquiíSición, 
Uini>orta!T]'fí0 5 .576 piase Las con 5 0- cén
timos, clparece suscrilo por el Inge
niero Jefe dejycjáqutnas do dicho E 3- 

Tablecímiento, habiendo informado fa- 
"vorablemente aGerora de él lá Jn ter- 
}venck)iü y la Asos'oría) Jurrdfca de la
/misma: , ; - ¡
l  ̂ ’
/ . Considerando que, confarme al
.apariauo 1.® dél aiTfculo 5-6 de la vi-
.gfciMe ley do- Con-tabilidad', pueden
/caiiicertara© dircctamonite por la  Ad-
mainistración y prescindirso Kfe las
/f-CTirjrdidairres -dé ©uba-sta o cancurso
, las tralpe 1*0 n-e:̂  de s^ervieios que en
,su total importe na  excedan de pé-
5;£¿í^*s 2 5 .'0 (K)': • i
ú" Considerando quo m  e\ caso dé 
vque tra ta  oí inr^íor^te Jo ta l dei pre- 
' supuesto r40 alcai'iiizia dicha Cantidad, 
ftc^a vez que &e eleva dnlcamenle a 
ila  de 5.’5 7 5 gi írselas-con 50 céntimcs, 
^por lo cual puede utilizarso la ex- 
fcé||Qyóu señal adcv eh el meiucí onad o 

^^^r%epto legal, y Io.ique. establece el 
\párrafo 1.® del artículo 6.® del Real 
‘Secretó de 2H úq Febrero de ’l-8'52, 

iS. M. el R e y - (q. O. g.) , de 
’ ñildad co-Ji lo^pFc<pues.-to por la Ad- 
' man|í^^ la Fábri-ca Nacicnial
‘ de. la Moneda y  Tim bré y  lo iny lar- 
niado.-por. la Iniervención y Ásesoríá 
tí{̂  jEsfado ĉi.e la misma, . .¡  ̂-hai servi- 
la  dislpp'ner que ^e efecrtué por ges- 
ión .directa la aóíqiiisicióh de IcB ma- 

Ueria}es-íh4eo?ari^ con kIentino a la 
-de dicha F áb ri-

idobipára que .imlporta la
5̂cantidad -* dé- peseta:Si com 50
1 cóitt®a;S, a'irtc>p]^án.do;sc el gasto" con 
; 15, artículp 1.®,
< Sggoiñp-,! i. Sol v ^ e a u p i i^ ’Lo vlgeht^, 
i s i ^ e  ^de Real .oiyl^H-.¿(mauná 
p .  I. fSU coj#cim ien |d  y e fe c to  
|€ o |^ ^ c n f e s r ^ o ^  .gu^dó a*

Tn'u/chos años. M adrid, 27 de O ctu- 
tjre  d'e b922, ' i ' : b - ;

P. D.

RUANO

Señor Adnrinistraíñur do la íb ibrica 
Nacional do la íM^oiiicda v T im bre.

Visto el eit'pediente iu^stmido pai"a 
adopúrir, m ;ed-ian ,to -subaspúb lica, 
el braímante que se cnnsklera nece
sario  para/eLsorvicio de la  F ábrica 
Na-cional de la M&iioda y Tim bre 
du ran te  ei año 10‘-2S:

Resultando que p ara  el servltcio 
ide que se tra ta  la Administraición 
derla Fábrica Nacaonál de la íMone-
da y T im b r e  h a  redácta(lo-el pliego
do condiciones, solicitando la agir-o- 
baoión de lá  Suiperioridad: 

Resultando que ipara el 
d*e di'cilia Féluiica se iiiCíXisrta adqui
r ir  1.3R0 líi lo.gr árnos d e  braimmrte: 

Resiiltando q u é ' com unicada a la 
Diréocióri igen^^al déi Tesoro.pú-bH- 
-co' la 'Cláusula relativa al pag^o -al 
contratista, esta 'Eñrección: in-aíaáfes
to, su tconformidad en comuniCiacióa 
feciha 16 dél ac tua l:

Considerando que las cláusulas 
contenidas en el pliego de condi- 
cionies están redaciadás con a r re 
glo a *ló di^ptté&íQ en la ley de «Gqn- 
talbRidaíd de 1.® -de Julio  de 1911 y 
d e ‘Protección Oa la industria nacio
na l de 14 de Febrero de 1907: 

iConsiderand'o que en el repetido 
pliego de ‘condiciones quedan" bien 
determ inadas la.s obligaciones y  
resp'onsabilidades que contrae el 
coniratista> i -

B. M. él R ey (q. D. g.) , de con
form idad coii lo próipuesto po r la 
Adminis^taaclón dé la Fábrica Ná- 
ciónal de la Moneda y Tim bre y lo- 
inform ado por la; Intervención y 
Asesoría ju ríd ica de la misma, se 
ha servido resolver &e apruebe el 
pliego de condiícrones de re fe ren 
cia y autori&ar a la exjprescuda Ad
m inistración p ara  co n tra ta r por su - 
ibasta pifblica 1.3^00 kilograimos de 
bram ante, necesarios en  díoho Es
tablecim iento durante el año 1923.

Lo que de Real orden comunico 
a V, I. para su cono caimiento y efec
tos con s iguí en tes. Eho s gUrapdo a 
V. I. muchós año». M ad rid ;-27 de 
Octubre do 1&2-2. 7.

P. b,,
.R íía n o

. Sef\or Administrado'r de la F ábrica 
-Nacional de la Moneda y Timbriv^

Visto el expediente instruido ipará' 
adquirir, míediainte subasta públicay 
la gama Senegal y gonielina inglesó 
sa, llam ada “Stm ng ally gum ” qi.íé 
s-e consideran necesarias p a ra  
servició do J a  Fábrica Nacional dé 
Ita Moneda y-T im bre durante el añd 
de 1923: ’ v

Resu-ltando que para el servició 
de que se tra ta  la A dm inlsíracióii 
de la Fábrica ^Nacional de la  ,Mona
da y Tim bre h a  red acta do el pliego; 
do condicione'^, solicitando la apro-» 
bación de -la 'Suuporioridacl:

Resultando que p ara  el cjcrvició! 
de dicho Esla{!iiécimiento se. necrcsi-i 
ia adqu-irir -'SJIÚQ kilogramos de ‘go^ 
m a S en egá'l y 2.50 O d e go.m e 1 i na i n-» 
glesa, o ‘-Btrong ally guan” : 

Resiiltande que com unicada a lá  
DireccióTvgenjeral del Tesoro púbH-^ 
0 0  la  cláusula relátiva al {pago al 
contratista, esta Dirección mánifea-» 
tó- sii oonfórmidad en cómuni-eaGióil; 
fecha 16.d;eh.iaictual: uG

Considerafndo que las cláüéíílá^ 
co-Rtenida^s -en el pliego de éóndi^ 
ciónes están redactadas con arre-í 
glo a lo  di'sp.u'eMo -en la ley do Óon-i 
taíbilidrád de 1.® de Julio  de 1.91T y 
do Protección a  la industria nacie'-» 
nal do 14 dé Febrero de 1907: 

Considerando que en el repetida 
pliego de condiciones quedarí de
term inadas las obligaciones y re s -  
pon sabilidadie-s que contrao-el coíi- 
ira tis ta ,  ̂ ' i G

S. M. ol íRey (q. D. g .) , de cbn-i 
form idad con lo pro(pucsto p o r lâ  
A dm inistración de la Fábrica Naw 
eional de la Moneda y T im bre y l»Ol 
inform ado por la Intervención y  
Asesoría ju ríd ica de la m ism a, sé  
ha servido resolver se apruebe eí 
f^Hogo de condiciones de jreferen- 
c ia  y autoriz.ar a la exipresada Ad
m inistración para  con tra tar p o r su^ 
basta pública 8.000 .kilogram os dd 
goma Senegél y 2.5*09 de gom elina 
inglesa llam ada “Sirong ally gum ’V 
nicc es ari*aiS p a ra  o í s e ?/v’ i c i o de d ich a 
Fábrica duran te  el año 1923. i 

Lo que: de Real oixlen pomunicdt 
a V. I. p a ra  su conociimlento y éfec^ 
tos consiguientes. Dios guardé- a' 
V. I. m uehos años. Madrid, 27 (b* 
Octubre de 1922.

' P . B ., X "
RUANO^^

-Seilior A dm inistrador de la. Fiábrica 
Nacional de la Moneda y Timbrdí ,,

Visto el expediente instruido p a r f  
la adqpisiclón, en subasta p ú b lica  
de 1.5-00 kilágrámC'S de aguarrás^
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Gíí servicio kie la Fábrica :Na- 
nional de lâ  Mon-eda j  T im bre: 

iRcsiiltan.do qiio por Real orden 
de 1 0  de .Angosto próximo ipasadro se 
autori&ó a  la. Fáibri-ca -Níacioiial de 
la Moneda y Timbre para la oon- 
.trataíción, por subasta  ¡pública, do 
T.b'Ob ki 1 ogramoe do . agU:arrás: 

'EQíuitando^ qim en 14 del actual 
S;0 '.eélebró en di-cfea IMbrica la se- 
güimia subasta, ipor haber quíedado 
desitprta la-p rim era po r no haberse 
prr¿s>3niad:o . ninguna piqp osición, 
habiendo quedado tam bién desierta 
la segunda por falta de licitado res: 

<5 m isideranda que subsisten  las 
raí^on£*s que aconsejaron la adqui
sición, pueg según m ani#esta la  Ad- 
minlstraxíión de la Fál^rica Naeional 
do La-Moneda y Timbre, de no ad- 
qmrlr.se en el más teeve plazo d i- 
crno aguarrás, su frirían  graves in -  
teri'Upciones los servicios a que 
afectan  digli o s sum i n i s tr o s,
' uS. M. el Rey (q. D. gO, de  con- 
foRmklad con lo propuesto p o r la 
A dm inistración de j a  Fábrica Na- 
cic^ial de la .Mone'dia y  Tim bro y lo 
m form ado po r la Intervención y 
Abagapía de  la misma., se ha ser
vido anbor i zar al ÁdmiTiístrador de 
drsíbo Flatabiecrmiento para que ad- 
qui«ra -po»r g^estión dir-ecta 4;5d0 k i
logram os de aiguarrás con sujeción 
a:^a^-K>ondféiones fijadas en el p lie - 
go .q u e  sirvió de base^para la su - 
Í)ááta. .
•^IzO que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conoc'iímjento y eiec- 
los consiguientes. Dios guarde a 
y . I .  jnuGíhGS años. -Madrid, 27 d.e 
Dctubre de 1 &2 2 .

RUANO

Softor A dm inistrador de lá F áb rica  
~ Naicional de la Moneda y Tim bre,

ciimo, Sr.: En cum(pliiBiento de la 
orden de este "Ministerio de 2-8 

idajDctubna del pasado año, la  'Bec- 
3¿k5n  de Ajulites y liquidaición de 4os 
Uuenpos disuélto^s del E jército  rte- 
m^íiió, por oñcio de 20 de «Mayo iií- 
ílmo, v?.rio3 ,estados 3  ̂ ce rtiñeac ic- 
■iiea,,gpe no bastan  p a ra  los Enes 
aipetiacidos y en quio ¿e ür&pirai'a la 
án terfer menciionada -Real orden. ̂ 
31ef4aics documentos resu lta :

Qule según el -esíád-o núm e
ro  Úf, ,ih ay i  2 b  üom isionés 4ik|U;ida- 
'cíóras-que aún tienen que enviar 
¡por vez p rim era a  leixamen dre la 
Í5^nta •.clasifítcadora reílacionéís que 
liabrán jde -comiprendcir ciinos 6 ^ 0 0 0  

acreediores prékimaflíiieBt® de pr,éijá¿.

tos que, »c¡n jrunto, ascenderán U 
OCfO.OOO-pcs-etas.

2 .® Que siegiin el estado núm e
ro  2 , de reflacuoncfí ya enviadaís a la 
Junta lolasiíkndcma para -su a¡|iroba- 
ción y exakin&n existen 19.73-5 cré
ditos pendientes de clasi.ñc¡ación, 
por un imiporte de 2.664.323,41 ipe- 
q 'flas. . : ¡ . ;

3.° Que las oertiñícaciones lib ra
das pior lia •mayor iparte, de las Co
m isiones liquidadoras no íson te r-  
mlHantes ni pueden producir la eñ- 
caicia quío es- iprecisa tal fin persegui
do ¡por dicha Reál lorden de -28 de 
Octubre dvei 1921, toida voz que sólo 
certifiícan de baberse termiinado el 
trabajo  do liquidación, sin exiprésar 
nada acerca de la inclusión en re la 
ciones de los crikiitos liquidados, 
que es indiisipensablo requisito ^para 
.remitirliois' a la  ,:Bección dp -Ajustes.

4 Q lie n o t od a s l as Com isi o nos 
liquidadoras han  c}u[jedido la .certi- 
jflicación qiue -se ipidicra -en el p á r ra 
fo tercero diel-a reipetida R(?al ordein, 
bajo pneiextois de no . haber term i
nado los trabajos de liquldación o 
n o  disponer dél per'sona'l afecto a 
dicho s-i^/icio. íDe igual nianíeira, las 
HahiliiaicMones de Clases de U ltra
m ar, nfanifoistando n o  haber teirmi- 
nado. isus trabajos de liquidación, 
fam poco libran las certificaciones 
♦pedkfas-. _  . ¡

A virtud de tales anteciedentes y 
coíisiderand o que antes de di c iarse 
la  ley de 30 diei Ju lio  de 19-04 fue-- 
ron satisfechos por la C aja general 
de Uléram ar numerosois erétlltos, 
cuyo im porte ascendió a  mács de 3*0 
«n,iIlOiUí-*s dc-pesetas; y qíuc con afrfe- 
glo a los preceptos do la dicha:^ley, 
h a n  i&iéa c'í as tuteados en e l p rim er 
gri-^o , ppobedéntés del ram o de 
Guerra, 245.128 . créditos, por un 
importe de 62.s829.4‘08,'08 pesjetas.

íGonsideIzando' que qntre Tos cré- 
diíias ya ví>sííOíS y . repaGadóis por la 
Ju n ta  cllasifiJíiadora y  los- no exami
nado vS p o r ésta existen pendíent-es 
de clasificación 2 6 .0509, reprqs<e-ntan- 
do un inijporte suiperior a titfes m illo- 
nías y medio de peiseta-s:

Cons-idérandó que las cérít-fica
chones rfe-mitidais son del todo in - 
M baces, ponqútet no se refieren a 
todos lots organism os liquidadores 
■d|e -Ouerra y porque ílo tse precisa 
en ellas los térm inos náoesaiiéos p a 
ra  acrediitar la verdadera siUraeáón 
de los trabajos, siendo com plcta- 
onic-nto inatdímisibLe que a los vekiíi- 
i ré s  años lele su creáción. haya to- 
dmda or-gañismos (liquidadores que 
iCGím-o las Habilvtacionés de Clases 
de U ltram ar pnicárgadas única-men-

te  -d/'e la liquidación de devengos a^ 
Jefes y 0.ficdaIes m anifiesten, sinj 
aducir razón alguna, que no ban i 
teiuninatdó toidavía -sus traba jos d e ; 
i i qu id aicdón, y teisa conduela es tan to  
iiiiíás de ex trañ ar cuanto que p o r ; 
i l  ea/1 o Tfd en ei rcul ar diel M inis ter i o ; 
de la G uerra de 2 de Agotr̂ t̂o de 1911 . 
se estaiblecúó, no sólo p ara  estas R a -, 
bililaciones, sino pair-a todais las ¡Go- 
xnisione^ liquidadoras, que icil día 31 
d‘e -Difcienibre de dicho año sería  el, 
últim o hábil p a ra  que líos intieresa- 

I dos tuvieran derecho a rtcclamar, i 
4 ) o r p ri m er a vez, sus e réd i tos, ha-; 
hiendo transcurrido', por tanto, más? 
^de'diez años tdesde que pudo hacer-J 
i&e esa prim era reelaimación ¡por el i 
últim o de los solicitantes: u '

‘Gonsrdérando que por Real orden:' 
edreidar deíl mismo ¿Ministerio de laj 
G uerra  de 2 1  de Diciembre de 1918: 
se dispuso que las Gomisiones li-i 
quidadoT'ais, on el improrro^gable; 
pilazo del m es . de Enlero siguiente, 
enviasen una relswción que comiprenT ' 
d ie ra  fodós los enéditcs, qufe tuviie'*̂ / 
ra n  ya ajustados^ y que dentro del j 
propio pflazo term inaran  el ajusta-^ 
eniento de los que por cualquier; 
cam a noi los t.uvieren, habi/endo  ̂
tT-anslcurrido m ás de cuatro añ o sr 
sin q u e  las Gomisiones liquidadoras^ 
hayan-cum plido lo m.andado en di-í 
dha disposición: '

Oonsiderando que en la li^ u id ^ ]  
cdón p a ra  pago de las obllgacionei^| 
del p rim er grupo coirTOSipondieniesi 

:isá ram o drc G uerra  van tran sc iiír i-: 
dos veintitrés años, habiéndose sa - / 
tiísifecibio antes, idfef {la ley y clasifica-^ 
d»o dt^sipués círédiios por tm  valoríj 
^ rox ianado  a  100 m illones do p e - \ 
se tas: Vj

Go.nsidi9?rando que es llegada la / 
hora* dé poner término^ a tales ope-i 
r  ah i o n es y día que cesen los p er jui - ] 
cios que ostán  sufriendo flos aoree-i 
dones p o r créditos d^el p rim er gru-: 
po  no* olasific.ados todavía, y los quej  
6 (^eíjant(e conichicta puede irroigar 
a l TovSoro, debiendo exigirse las res- 
ponaabtüdaides qúfs correSipondan a 
q.aienós p o r acción 11 omisión oon- 
tribuj^an ai retardo do aquellos tr a 
bajos, que d?eblai‘an haberse term i
nado tan to  liem po h a :

Considerando que por m andato 
cxjpneso dio ¡la ley de 30 d¡3 Julio d® 

no pueden examinarse por la* 
Ju n ta  ciosifijoadora las obligaciones j 
del fS'Cgundo grupo sin haber terml-- 
nado antas todas las del ipri;mero,\ 
siendo ésta, por tanto, otra cauusa. 
o rig inaria  de perjuicios para  diver
sos miercsado.S' que aguardan in- 
útilm eqtii ell día en q u e  dé priiiei-



mt
TeiG02n,Qteto|éiito áíí

i:¿iSOs -Cínédî Ĝ  desde ¡baiCO 'Xnás <cte 
rvtemf.f'Gine.Q añ o s; ,.y .

fOonsicLe-miióoi que de nm adoiptar- 
i^e u u a  iiiieáiíia rad'mM que ipoüjg^

• ItóiMnliio a idstía interiminabíie esiado 
rida ii'quida«3ión, ha-bría. de prolongaa'- 
m  ósia Hiiáeñíu-datnileiiífe, airado tain- 
'bien icíifjieil de -eailcuto el imipoüto 

la ioífi?a qi:i0 hubiér-e dis satisfa.-^ 
fc-jí̂ 'rae»» y el-perjuteio ique a los aí^nee- 
vjdiOTieis legíti-uiioa vse-ái™-g:a-,

S. M. ê l PuEY (q. D. g.) se h a  sec- 
jvido d isponer: :
'i 4 P Quq-^p-aa?^In^;Beccáó-i>^de AJus- 
|te s  y 1 iqiiid'aepáiX' ide^dos-^Quea^pos <dl- 
lauí^Itos del Ej^é^eitOy. en- el- t a p r o r r a -  
Igáble p lazo  4q seis - ^ e s s s ,  a 
l i a r  'ciei&íie la fecba día la ^pub liea- 
ic4f e  de «esíta Eeal ondra la '' G-A'GU-̂  ̂
,^A -DE JlAOsRiu  ̂-iSie' re íR ll®  a  la  Junta 
íGl'SísiñiGajdtoa de las Obllgaieleiiies pro- 
Iciedeaates da ürtr:amai'. lo<s 
i to® ísigjuieabes:

a) T odas las re í ae iones q u ^  
i;p03aiiprenid.ñR cuan tos (Créditos p o r 
dbltg-aiciq^nes dk4 p.riíiní8a' gnspo ido la 
iley^cle - 30 de  JuMO'de iíM)4, sin  ex-- 
í-íoMír n i nn.O' solo ricclajugíéo an tes  
dte I J  di0 Exicí^ 4ie 19.12, no ha- 
lyan siidô  niiduídos nn  re^lación b ás
ica la íeefea.

b)' Todas' las r#aciOTies que, neí- 
iparadaa pofr íi'a tMnitá, »e enyiaroa 
fa la Seíccíión pa^a su iníoraijie y no 
.lian sildo idevuelias toidavía.

ic) Tnfonm es y documejiíos^ nela- 
,|tî .-QS a iofdos los créditOiS éí,%lara--. 
Ldk>5? en susjpensD po;r la  Ju n ta  desdo 
iiej: /Comienzo del funcioiiai'mlfmto á© 
jéeta y 'acenca de ios eua¿kvs no b a y a  
linfdnmaido- tod-aYÍ^^da Seeciién; y 
t idi) luis t̂ainicias y  daeim^xi-Loisí qua 
Juustifiquen ddDid'amai'ite que se h i-  
ídieimn en tiem po b á b é lla s  ,reolama« 
,€Íones áe iodos> los créd itos a qu^ 
^  veñen^en ios tre s  apartados a ) ,  
|b) y  c) anieniores.  ̂ o ■  ̂ M' ó
; 2.® P o r la >Be|cneftarla de la Juai-
lia  cll:ats.yi cadera , que ii  ene inforríiia- 
\dm  todos losfcnédito-s rem itidos por 
i Ja (Sección de A justes, y  en eJ 
i^ ro rro g a b le  p lazo  do tre s  incae^ 
<;4 eiside la fe.aba de la  pu b lieac iéa  M  
^ s ta  Bual onden «en la  ¿Iagííjta uxí Ma^ 
/pKíDí se ícejmiKrá a la  B t^ íú n  de 
jAjusie^ y liqu idación  de í^ ,  O uér- 
j(p.a3 idi&uelios (Jul E jiército, fe

l  E stado reaeren te  ,a las re ía -
Ipiones reparada^s y ya in re r in a d a s  
'pp r las  O om isiooes •liquidadoras, en 
feil que»-ae b ag n  co-nsiar: ni^íiiiero de 

relación , nom bre día la  Com isión 
^Jíquléadüra, n am ar o €■ nónxeros de 
lo»~ crédi-loa ipomUe.ri.tes de clasi-ñca- 

y  anteceden/tes, dato-s y doeu-

Y S^ovíemtré '192^ ©aceta le  Ma3ril.-^um . 305
mantos-que= sean  nece,sartO!S para  
que la  Ju n ta  .pueda afcordar la cla
sificación. ii ^

b) En-cstado referente a las re -  
latcéonee eí^aminadas y  ; reparadas. 
ipG;r é k b a  Bescfí^etaiúa, en el que sie 
consignen los prapios datos que en 
■él .oSítadn iprocodente; y

o) ü n  G^taido en el que re fe ién - 
dose a las r#aciones ya inforinadas 
p o r el señor Oráenador^de PagOiS de 
Crujerra y prcpaíFadas jpara dar «cuen- 
ta  en Junta, so consigne: núm ero, 
die .-lai rclatción, nomibre de la ComE 
siónrliqui'daídDra y núm ero o núm e
ros de los cnédütos ‘pen'dientes de 
-Gila&i®caíeiién, incMíoando pn aquéllO;S- 
que^se propone queden en su^peti-, 
BO', e(s:pr»és:ión de la causa qu a lo  ju s- 
i^tóque.

L a Bección de A ju í^ s ,  - m  
YÍBta de los estados a que se Te-fie-. 
m  e l a'rtlcullo 2 .®, y ‘d en tro  d e l p la -  
m  a  q u e  86  ̂»contra.e el a rtícu lo  1:% 
re m itir á  a? la  Ju n ta  c lasiticadoraí 

a) Toxlos los infoirmes y docu- 
inten.t.os que se es-timen nciceBa-iúos 
p a ra  la  élasíi.ñcaición de los c réd ito s  
a que  se refñeretn loB ajpartados a ) , 
b ) ' y c) del a rtícu lo  2 .®, c o n  a r r e 
g la  a lo q u e  en lo s-p ro p io s  eetajdos 
m- in d ic a ; y  ;

h) Todas las inistanéias y 'doeu-^ 
mentoe qué juBíiílqiBen debidam eñ- 
te  que fuieron reclam ados en tiem 
po btírbil todos los créditos, incíu - 
so los ipro|.>ueetos p am  Clasi-fiaaicíón, 
a (iiie se ne>ítoren los  ̂ iros apartados 
del artículo 2.®

4.® T ranscurrido e l plazo de "scps 
mioses a  que sé reiteré- lel -a¿rtéculQ 
42, quedará deflnitiYameriéé ce rra r  

l a  r eCi^Fé ió.n en la  S  e^íeéarta 
la Jun ta  tclasi-feadora : de 
cMn o documento' rav iado  por^ la  
Bocción de Ajustes,, a  la  que le ser f e  
devueltos, mn haber sido r«egisira-^ 
dííM, loB que rem ita. Be exceptúa 
únicam m te de diíspo-^icián aque
llos duiCtmnentos que se rem itan  c a  
ciTm^plianlcnio de aíeuardO;S de la 
Ju n ta  y Wm que se riéderan exichi- 
3 iva/incnfee a  re c tiñ c » ió n  de erro»- 
re*s 'mü-tcrialeis de las can tid a ífe  
los créditos o dé IOS n-oml}rés y ap-^. 
íHdos de los iiiAm'’osados.

M antanienda lo acordada' -aH' 
la  Reaji orden de 28 de Octubre deí 
año an ierfer an b u  artículo 4.®, tu . 
Jun tu  claMIicadora no se reu n irá  
nuevam ente ba.sta que í2?¡aRscurra 
el plazo a que se re'fíere el artlculn
1.® d»é este  dlsipí)sici(5n y' obireU- aú 
poder de  la Seereiarfu toidQ,'s loBs-do- 
eunientos a que s© rfíTioreit lo'a- 
^ícullos l.^  2.® y B.̂

6 .® P o r el xncuniüpiimiento ^

Jos preceptos en  esta •disposieióií 
conteni-dos, se exigirá en form a rc4 
\glamentariia la responsabilidadi (y 
que haya lugar, siendo imjpuiaibles 
y exiigibles de quieness motiycn él 
incunipli'mtento de lo maudado los 
perjiiic.-i'os que a los Íntereso^dios por: 
tal causa se irroguen.

iBe Real anden lo digo a Y- I* á  
los debidos ofectots. Dios g u ard a-a  
Y. I. muicbos años. Madrid, 3Ú de 
O ctubre de 1922^

BEROA,Mi^

Beñor Bubseeretarioi de este Mínis-* 
tjcoúo;, Presidenta da fe 'J u n ta  ate-. 
sMciadora de laa 'Obligaetoneis de 
Eltraimar.

l S S i «

ilWSTESIi -DB INSliCCeiél' f  feUCÁ 
í  iElUS ÁEllS

Por Reales órd'enes, fecha 24 da io f 
coridenfees, han sido ascendidos en 
tucl de antigüedad: D. José .Cíarrei^ 
España, a Jefe de Negociado de se^ 
go-ndá clase, afecto al Museo 
nal d'ál Pratío, con el’sueldo 
7.000 pesetea; D. Enrique €áiitenasí^ 
■Moya, a Jefe de Negociado de tercera, 
de la Escuela de Estiudios Superiores 
del Magisterio, con el de 6.000*; clié 
Mártfnt Ara>Tídai y  YRcílias, #  QficiíE 
do Adinipistracion 'de primera ciase, 
do la Biblioteca EnLversiiaria do 
nada, con el ;de?-ñ.OíM>; D. Miguel

/Stancbov a O fíA á td-e A ^feánisto- 
ción dé  segunda,- d é  la S e e re t^ ta  4b 
este iMinisterio, con el de 4.0CK); 4c|s 
Juan ¡Pérez Mirat,. a Oficial de Adm^. 
nistración de tercera, en situación 4e 
excedencia activa, de la Ju n ta  dé Exé 
.Gavaeiones y» Antigüedades, can al ¿e 
3.0-00, y díOika M aíta Amtonta Rgbx^*o 
dél Fino, a A uxiliar de segunda, (^^fa 

- Esiciiellaí NasmiM dé Máteslras de 
gaza, con el de 2 .000. '

:L0‘ que se publica en la  D aosta » s  
.MAimm, en cumplkm ento de In que 
íüapme el artículo 46 áe t Reglam^^Éá|á 

2S> de Mayo d a

i i m L  E B m m L A

E.n eumqplimienta de J a  ú ltim a 
lu n tad  fdel Sr. D. José Piquer, la 
.Rea’l Academia E ^año-la  adjudica-^ 
rá-ten d92:3 un prem io de 1.7'00 p e - 
se tas a 4 a  m ej or obra idram ática e s -  
tren a^a  r a  alguno de t e  teatroa-dfei 
Reino d u ran te  el año tOBl, c o t e  
fpuesia ven lengua ‘cajstellana p o r  t e  
te ra ío s  estpañoies, sieonpre ime 14 

en m}érito a  
i e n ^  énftoiente, a  ^
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tlen a las coBjdi'oioncs de la toma ni a, 
la cantidiaid de aigua, cieiberá íla'rse, 
cuenta al señor Gobernador civil de la; 
proviocia.; poro- si afectasen a al gamo; 
de estosnxtrcmois o se viariasie^eil apro- 
veDliamátento, ñabría  que incoar n u e - ' 

■'V'O-expediente.
ic) [En el último caso  ̂ se ñat^a toda 

najodifitcación del salto- 00ncedido. ;
11. iSe ooncede el derecho' a la im- - 

poistciión de servidumlbre forzO'Sia do'-, 
eiSíferibo -de | ^ s a  y acueducto, que seráí 
decretaida por el Gohernador civil de 
la pTOvineia, previois los requisitos le -‘ 
geios. ’ .

12. Antes de dar principio a laS: 
obras deberá el pe tio io ite io  depositar: 
en la  Caja gicñferal de ositos o su-; 
cursal proviniciál, a .disposición del; 
señop Director de Obras públicas, el íi 
por l'O'O’ del presuipuesto de taiS' obiraŝ : 
que lafecten a terrenos ole dominio pú^t, 
Mico,, que queidará cin concepto- de fíanJ 
za hasta su, term inación y será de^; 
vuelta al interesado una ve& aprobada', 
el acta a qde hace* r,eferencía da con-.’ 
diciión ' )

13 [Esta concesión se otorga, sirti 
perjuicio de tercero y salvo el dere-.- 
dho de propiedad, po(r;el plazo de cua-- 
ren ta  y cinco años, contátidos a p artir ' 
del comienizov,de la explotación, la quel 
einipe-zará a contarise desde el d ía si-; 
guíente en . que se comunique al in- ; 
teresado la, aprobación dei recbnoci- 
miento final que prescrihe la condi
ción 8.^; transcurrido dicho< pia-za„. re-; 
vertirán  al Estado todas las obras^' 
injáquinas, líneas de transporte y d e - 
inés eliementois; de ex[plotación perte-i 
necientes al concesiionario.

Eista concesión queda sujeta a lo? 
dispuesto en los artículos 2.*', 4.®, 6.®[ 
y 8.° del Real decreto de 14 de Juni®', 
ole Í9¡2d y Real orden :die 7 de Julio del 
mismo ano.

44. La Admiinits ir ación .se reserva; 
el derecho a tonrar de la.concesión los 
volúmenes de aigua ,ne¡ceiSiarios para ' 
conservación de carreteras, por Ios> 
m e d i-G s  y  en los puntos que estiihe, 
m.ás conveniente, en la .foirma :que no 
perjudique a las obras, ejecutadas p o r 
la  concetñón.
. Iñc Esta coniceisión caducará por 
falta de cum|p¡Ii'mien.to de cue.lquiera. 
de las condiciones estipuiladas, y que
d ará  sujeto el conceetonario a  lô  ■diis-: 
puesto .sobre,,protección a la  industriaí 
naciionail, accidentes del ,traba jo y de
más disposic/iones ^ugentes.  ̂ ;

Y habiendo aceptado el conctsíoná-: 
rio las prec0deiite.s condiciones y re-.' 
miitldo póiliz'as p.or_vaüOC de iOO p'ese-. 
tas, de acuerdo con lo oírderiójdo por la; 
ley idel Timbre, quodan inutilizadas; 
en el expediente.

De orden -de'l snfíor Ministro lo par-; 
ticipo a Y. B. para su cnneciinianto, eb 
dei interesado y e rectos, oou
publicación en el P  ̂ 1 Oficñd de esa 
provin.’oia. Dios gi  ̂ ¡ 1 v . B,. miichoí!
El D irector gen-ei d, C V nz-Cañoro. 
Gdrs. Madrid, 19 do e ...jb rc  de Í922^ 
Bc'^.-c Gobernador civi.l do la provin.

cia do Seco v ía, i '

líO o rp o ra c ió n ,. p a r a  lo g r a r  l a  r e io o m -  
[pe no  a .

■Será c o n d ic ió n  p r e c i s a  q u e  los 
le s c r ito r e is  q u e  m sp iq en  a l ip rem i '' lo 
C aolio iton  d e  d a  A c a d e m ia , r e m i t io n -  
jtdo o in o o  e je m ip la r e s  ídoda^ o b r a  d r a -  
tiu á iic ia .
d T a m b ié n  p o d r á  c u a lq u ie r a  o tr a  
|p cr !3o n a  h a c e r  f e  p e t M ó n  r e s p o n -  
I d ie n d c  d e - q u e  e l  a u to r  a c e p ta r á  e l  
|p r e m  i o , en • -casn -d ie  vqu e 1 e f u ©r e 
iio toriga id o .,
;< Dicihas "Obras,- co n  das solicitudes 
,bo.rre^pondiienteis, iSc-neclbirán en la 
iScoretaría de este Ouerpo literario  
IPiasta las  -once de lauiocihe del ú lti
teo  día de D iciem bre.de Í 92i2- 
I íMádrid, Rd-de O ctubre-de 1922.—‘ 

r||M iSccretario, E. -Dotareld^.. ;

EIKISTSSItl-BBJOMSilIO

iÜiSEOaiOH - BE

tCOr>iSEU,VAGíÓN Y  REPAÍL^CÍÓN DE GA- 
KRETSR.AS'

Rectificación.
 ̂ En. l!a -GAanrA d e l 18 -del íactua'il, 
ijmrauro d e  d i s t r ib u c ió n  d e l  c ré d ito -  

"¡jpara c c n s e r v a c ié n  d e  c a r r e t e r a s ,  
ip á g in a  219, c a s i l l a ,  c r é d ito  a n u a l  
^ u e  c o r r e s p o n d e - a  c a d a  J e f a t u r a ;  
jen La c o rre sp o n d íe-iite a  Y a ie n c ia ,  

-.-¡¿ray' e l  •error m í g u í e n t e :. id íce  “p  e s c 
ita s  4 1 8 :9í9 í̂>'*̂ y 'd e b e  -d  e c ir  “'4 1 0 , 1 9 0  
Ipesctns”.
] M adrídYfil d e  O ctubre-de 192,2.:— 
|E1 sDirec to n  g en e ra l, -j^Gálvess^iGañero^

AGUAS
, Examinsido ©1 . ■expediente inicoaclo 

"D. Gregorio del 'Baaaño A.ntón pa- 
0Í3tener conicesiion de un aprove- 

P iam ieíito hidráu 1 ico- del r'ío G ega, en 
jtérmino ra,unicq)'ail . d-c. AreVaílilo, con 
idastánn a uísos industríalesG 

i  Resiitanido que tram itado el expe- 
pientc con sujeción a lo ordenado, por 
}ReM dcícíteo: d-e 5 de Beptietebre de 

fueron Inseirtc^ los anuncios có- 
en losf Boletines} Ofi-. 

itoles da la provineiia de 4 de Aigosto 
y ^  de  Beptiembre de /leso. D urante 
el plazo daíáo p ara  concurso de pro- 

aóflO' fué prosentaido uno' por' 
jleft B am o, sobre el cual ninguna 
^^■am ación obra . en el- exiDedientec 
i -íRGiSultando que la Jc fe tu ra  de la Di- 
üspsión Hidráulica ílel Duero infouma 
Iquc el 'apimvcci]'i'a;mÍGiito de referencia 
pó-affíotá al p lan ,d e  hidráulicoií.
Í)^ fro b a d o :
; tResúltando que la Jefatura de Obras 
Ipiúbílícas Jafortea favorabieimíente lo 
Iplicíiados' con sujeción a las qondi- 

■ que menciona, y con éste se 
íftuestrian dei êaicueirdo él Gmapejo d'e 
|%rieu3.turá, ; Cdmisión provincial .y
pobíerDo ciyij.;’' ■

iGons-iidCiriando que • el expe-diente ha 
seguido ,1a tram itación ordenada, nin
guna reclamación fué presentlada y  to--̂  
dos los informes son favoraMes,

B. M. el .'Rey (q. D. g.), conformáni- 
dotse con lo propuestoi por esta' D irec
ción generad, h a  tenido -a b ien  otorgar 
a D. Gregorio del Ba,rrio An^ón con
cesión de. un  iaproveichamiento* hidráu..; 
lico del río Gega, en térm ino m im l- 
cipail 'de Arevalillo, eo-n sujeci.ón a las 
contí icion es. siigu i en tes: 

i-.'" La coro-nación de la presa es- 
tau’á tres metro-s once (3,t í )  centím e
tros más alta que uniai (Cruz grabada ’y 

.pintada en la  base del m úro del estrí- 
.J>o izquierdo, idcil puente de ParapajoZ’.

2.’' El salto total concedido, o sea 
el desnivel entre la coronación de la 
presia..y el punto de la  suiperñeie del 
a,gua en que aquélla vuelva al río, se
rá  de tres meí.ro.s. setenta y nueve cen- 
.tíimjetres (3,7-9').

3 /  El caudal concedido es-de i .080 
-litros p o r  segundo., y el total de los que 
Ileon el rio  cuiando no 11-eigue a dicha 

-cantidad.
E l caudal temado por el comcie- 

■■sionario s:© .devolverá al río íntegro, 
.sin .adteración de isu pureza y potabi-: 
Jidad a. la -salida de la casa 'de máiqui- 
-nas y -sálvo las péndid-asi,naturales, po r 
[evaporación y filtración.

Queda prohibido en absoluto el 
trábaj'ar por represadas.

Las obras se a justarán  al pro
yecto susicaúto en Segcvia a 12 de Ju 
nio .-de 1920 por' el Ingeniero Di José 
Mar fe Yinuesa, en todo lo. que no re- 
sullte micidifi-cado por las: cláusulas de 
está ,concesióni.

7A El plazo para empezar' las 
obras será de- tres m<‘e'ses, j  el de dos 

..año>s ..el de su  ejecució'n, 'contados a 
pa,rtir 'de: lia fecha de fe puMicaición de 

.■esta concesión en la Gaceta de Ma-
P R ID .

8.'' Al em|pez'.ar las oibras'. deberá 
dar cuenta el conceisio.nario a la Je- 
f'aturiai 'de Obras públicas, así com-o de 
ia term inación de las • mismas, para 
que se efectúe su .reconocimiento y 
receipci ón, deibiéndose ie-vantar el acta 
porrcspo-ndiente, que será som/etida a 
la aprobación de fe Buperioridad, .sien
do de cuenta -del conicesionario los 
gastos de toda cfese qiie oriigine fe 
Inspección ,y reconocim iento-de fes- 
obras.

9.“ El- áprovechaimiento a que las 
aguas se dest-ínan será êi -de trsnsffor-' 
n>ar k  energía nieicáníc^' en eléctrica, 
■con .dC'Stmo a usos industriales, .pre
via fe mitorizacióa necesaria indepen- 
dientem ente de esta conceisión piara las 
inst-ailaiciones correspondientes a di-: 
chos fines.

tú . a) -Será obligación del conce
sionario ejecutar y cons'ervar e-n la-s 
debidas condiciones las obfias necctsa- 
rias para, .mantener las servidumbres-, 
que íu'terceptGn.

b) iGuanidoi tengan que hacerse re- 
po,raieione-s en Ha' presa, en La toma de 
aguas, en él' -canat- o en tas restantes 
obras, sin que estaiS reparaGÍones lafec-
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